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G O B I E R N O  DE LA NAC I ON
M I N I S T E R I O  D E A S U N T O S  E X T E R I O R E S
DECRETO de 10 de febrero de 1950 por el que se nombra 

Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de 
España cerca de S. M. la Reina de los Países Bajos a 
don José Fernández-Villa verde y Roca de Togores.
A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y de 

acuerdo con el Consejo de Ministros,
Nombro Enviado Extraordinario y Ministro Plenipo

tenciario de España cerca de Su Majestad la Reina de los 
Países Bajos á don José Fernández-Villaverde y Roca de 
Togores, Ministro Plenipotenciario de segunda clase.

Asi lo dispongo por el presenté Decreto, dado en 
Pardo a diez de febrero de mil novecientos cincuenta. ^

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

DECRETO de 16 de febrero de 1950 por el que se dispone 
que don José Fernández-Villaverde y Roca de Togores 
cese en el cargo de Enviado Extraordinario y M inistro 
Plenipotenciario de España cerca de Su Majestad el 
Rey de Dinamarca.

%

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores,
Cesa, por pase a otrq destino, el Enviado Extraordina

rio y Ministro Plenipotenciario de España cerca de Su M a
jestad el Rey de Dinamarca don José Fernández-Villaver
de y Roca de Togores, Ministro Plenipotenciario de se-» 
gunda clase.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a dieciséis de febrero de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

' ALBERTO MARTIN ARTAJO

DECRETO de 16 de febrero de 1950 por el que se nombra 
Enviado E xtraord inario  y M inistro  Plenipotenciario de 
España cerca de Su Majestad el Rey de Dinamarca a  
don Juan García-Ontiveros y Laplana.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, 
Nombro Enviada Extraordinario y Ministro Plenipoten

ciario de España cerca de Su'Majestad el Rey de Diña- 
marca a don Juan García-Ontiveros y Laplana, Ministro 
Plenipotenciario de primera clase. ,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a dieciséis de febrero de mil novecientos cincuenta,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO
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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 31 d e enero de 1950 por la 

que se. resuelven los recursos de agra
vios interpuestos por don Higinio Bar
tolomé Sauz y otros Secretarios de la 
Administración de Justicia contra de
terminadas disposiciones del Decreto 
de 26 de diciembre de 1947.
Eterno. Sr.: El Consejo de Ministros, 

con fecha 14 de octubre de 1949, tomó 
el acuerdo que dice asi:

«En los recursos de agravios interpues
tos por don Higinio Bartolomé Sanz, 
clon Cándido García Caamaño, don José 
Torres Santos, don José Molinuevo Ju- 
noy, oon Pedro- Pérez Alonso, don Pedro 
Alvarez Castellanos y Rael, don Manuel 
Cornelias Salmerón, don Carlos Viada Ló
pez Puigcerver, don José Cabollo Robles, 
clon Manuel Torres Gómez don Isidro 
Domínguez Catalán, don Manuel Gómez 
de Parada/ don Antonio vYáñez Arroyo, 
don Nicolás Cortés García, oon Hilario 
Dago Sainz y don Luis de Gasque Pérez,

, contra determinadas disposiciones del De
creto de 26 de diciembre de 1947, que 
desarrolla la Ley orgánica del Secretaria
do de la Administración de Justicia;

Resultando que por Ley de 8 de junio 
de 1947 so organizó o reorganizó la si
tuación jurídico-administrativa de los dis
tintos Cuerpos y grupos de funcionarios 
aúe tenían a su cargo la misión de au
xiliar a los Tribunales y Juzgados en el 
ejercicio de sus funciones, adoptándose 
en la Ley citada, entre otras fundamen
tales medidas, la de fusionar en 'un solo 
Cuerpo< y bajo la denominación de Se
cretarios de la Administración de Justi
cia. a los antiguos Secretarios de los Tri
bunales y Secretarios de los Juzgados de * 
Primera Instancia e Instrucción;

Resultando, que por Decreto de 26 ce 
diciembre de 1947, publicado en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de- 27 
de enero de 1948, haciendo uso el Mi
nisterio de Justicia de la facultad que le 
concediera la disposición final de la Ley 
de 8 de junio de 1947, se dictaron,’ en 
desenvolvimiento del título I y disposi
ción transitoria primera de la misma, las 
normas orgánicas del Cuerpo de Secre
tarios de la Administración de Justicia;

Resultando que en 11 de febrero de 
1948 interpusieron los recurrentes, den
tro d e ' plazo, recurso de reposición con- ¡ 
tra  determinadas disposiciones 'del men- I 
cionaoo Decreto, y denegado en virtud i 
de la doctrina del silencio administrati- I 
vo, recurso de agravios en 26 de abril 
siguiente, alegando en uno y otro que*’ 
la disposición recurrida, con desconoci
miento o violación de derechos aominis*' 
trativos preexistentes del personal del 
Secretariado, infringe la norma de ran
go superior, en desarrollo de la cual se 
dictara, citándose como casos concretos 
objeto de los recursos interpuestos los si
guientes: l.o La disposición transitoria 
quinta ael Decreto, al regular la provi
sión de vacantes en el Sécretariado, en 
régimen especial hasta tanto que en ca
da categoría no haya más qué una sola 
clase de 'Secretarios, estableciendo una 
preferencia en favor de los funcionarios 
del Cuerpo respectivo, según se trate de 
Secretarios de los Tribunales o de Juzga
dos de Primera Instancia, va mucho más 
allá a€ lo dispuesto en '* la disposición 
transitoria primera, apartado A), de la 
Ley, que sólo ordena la conservación de 
dos escalas independientes, desvirtúa la 
finalidad de la misma, que fué, en suma, 
la de borrar aiferencias entre los Cuerpos 
fusionadas, lesiona.a los Secretarios que 
se ven perjudicados por la indicada pre
ferencia y puede dar lugar a la anóma
la situación de que haya Secrefipos que 
pertenezcan a la vez #  las d(Róscalas. ; 
2.o La disposición transitoria séptima del j 
Decreto, al establecer que (dos Secretar j

> nos que hayan elegido como forma de 
rt-rnUnción la de percibir los aranceles 
o que hubieren optado por el sistema 
mixto de sueldo y participación en los 
derechos arancelarios, no -podrán concu
rrir a los concursos de promoción para 
cubrir plazas de la categoría segunda 
retribuidas por sueldo», ceda el acceso a 
cíe termina das plazas del Secretariado a 
los Secretarios que optaron por el sis
tema arancelario o mixto de retribución; 
prohibición lesiva no prevista por la Ley 
y que, por lo mismo, no pudo ser tenida 
en cuenta por los interesados cuando hu
bieron de efectuar la opción regulada por 
la disposición transitoria primera, apar
tado B). de la propia Ley. 3« Ei artícu
lo 60 del Decreto, al establecer la san
ción de separación ael servicio y baja 
en el Escalafón a los Secretarios culpa
bles de falta de veracidad, ocultación u 
omisión en las relaciones certificadas que 
han de elevar al Ministerio de Justicia, 
comprensivas de los asuntos tramitados 
en la Secretaría de su cargo que hubie
ran daoo lugar a la percepción de 'de
rechos arancelarios, al no distinguir las 
omisiones dolosas de las producidas por 
inadvertencia, estatuye una sanción gra
vísima para funcionarios que pueden no 
haber incurrido conscientemente en fal
ta  censurable. 4.o La disposición transi
toria primera del Decreto, al regular la 
asimilación honorífica del personal ael 
Secretariado al perteneciente a la carre- 
ra judicial y exigir, en general, la pre
sentación de la Real Orden ministerial 
en que la asimilación hubiese sido conce
dida, desconoce los derechos adquiridos 
al amparo ael articulo 34 del Real De-, 
crcto de 1 de junio de 1911, a tenor del 
cual bastaba para que los Secretarios tu
vieran la categoría y consideración ho
noríficas del Juez cuyo Juzgado sir
vieran, el que hubieran desempeñado en 
el mismo sus funciones durante un mí
nimo de cuatro años. Suplicado, en con
clusión, se aamitieran los recursos contra 
los textos del frecreto de 26 de diciem
bre de 1947 que quedan expuestos y se 
declarase «haber lugar al msimo con to
das las consecuencias que de ello se deri
ven»;

Resultando que la Dirección General 
de Justicia informa en el sentiao de que 
procede desestimar los recursos, anali
zando las disposiciones que en los mis
mos se estiman lesivas y combatiendo las 
apreciaciones que / respecto de las mis
mas se hacen por los recurrentes en la 
forma siguiente: a), que las disposicio
nes transitorias quinta y séptima del De
creto de 26 de diciembre ae 1947 no se, 
oponen a la Ley,, sino que se limitan a 
dar normas obligadas para-su  aplicación 
práctica; b), que el precepto del articu
lo 60* del aludido Decreto ha de enten
derse limitado a los casos ae omisiones 
dolosas eñ las relaciones certificadas de 
los asuntos tramitados que hubieran da
do lugar a la percepción de derechos 
arancelarios, • y c), que la disposición tran
sitoria primera es completamente legal, 
siendo, en cambio, nula ae derecho la 
disposición del artículo 34 del Real De- j 
creto de 1 de julio de 1911, por estar en i 
contradicción con el artículo 205 de la  I 
Ley orgánica del Poder Judicial; ;

Resultanao que, recabado el oportuno i 
dictamen del Consejo de Estado, este Al
to Cuerpo evacúa dicho trám ite propug
nando la desestimación de los recursos, 
excepto en lo relativo a  la disposición 
transitoria séptima del Decreto de 26 ae 
diciembre de 1947;

Resultando que en la tramitación de 
estos recursos se han observado las pres
cripciones legales;

Vistos los artículos 204 /  205 de la Ley 
orgánica del Poder Judicial, el Real De
creto de 1 ae junio de 1911, la Ley de 
8 de junio de 1947 y el Decreto de 26 de 
diciembre dél mismo año, la Orden mi
nisterial de 15 de marzo de 1948, la Ley

de 18 ae marzo de 1944 y sus disposi
ciones complementarias;

Considerando que la disposición tran
sitoria quinta del Decreto de 26 de di
ciembre de 1947, aL establecer ’ un siste
ma especial de provisión de vacantes, que 
habrá de durar, pai/a cada categoría de 
las varias en que el Secretariado de la 
Administración de Justicia se halla-orga
nizado, lo que dure en ellas la existencia- 
de Secretarios de diversas procedencias, 
sistema especial, consistente en que se 
reconoce ima preferencia para ocupar la 
plaza vacante á los Secretarios proceden
tes ael extinguido Cuerpo a que la vacan- ‘ 
te correspondiera, tiene un doble apoyo 
én la disposición transitoria primera, 
apartado A), de la Ley de 8 de junio de 
1947, porque, de un lado, ésta estatuye 

'que los Cuerpos fusionados de Secreta
rios ae ' los Tribunales y de Secretarios 
judiciales continuarán formando escalas 
independientes, prinoipio de distinción 
que no podrá ser olvidado en el Decre
to y mucho monos en el punto relativo 
a la promoción a categorías superiores, 
so pena de devenir inoperante aquella 
distinción, y ae otro,- es la propia Ley 
la que en el párrafo segundo deí citado 
apartado A) de su disposición transitoria 
primera establece que «las vacantes que 
se produzcan en el Cuerpo del Secreta
riado de los Tribunales se proveerán... 
concediéndose preferencia a ios funciona
rios del respectivo Cuerpo, según se tra 
te de Secretarios dé: los Tribunales o de 
Juzgadas de Primera Instancia, y sólo 
a ‘falta de solicitantes del mismo Cuer
po se podrán adjudicar las plazas a fun
cionarios ae la o tra escala», párrafo que, 
trasladado punto menos que -textualmen-. 
te, h a  venido a constituir la recurrida 
disposición transitoria quinta del Decre
to. sin más alteración que la de corregir 
la equivocada dicción de la Ley al refe
rirse en el comienzo del inciso transi
torio, al Secretariado de los Tribunales, 
cuando está legislado evidentemente para 
el Secretariado de la Adm inistración'de 
Justicia 'en general, como lo demuestra 
no.sólo la colocación del precepto inme
diatamente después del que establece la 
distinción de escalas, sino su propio -tex
to, en el que se halla de «los funcio
narios del respectivo Cuerpo», y de» «Se
cretarios de los Tribunales o de los Juz
gados de Primera Instancia». Debiendo, 
por .todo ello., concluirse que la disposi
ción transitoria quinta del Decreto im
pugnado resulca ajustada a ia W ra y es
píritu de la norma que desarrolla: •

Considerando que la disposición tran
sitoria séptima obedece a las distintas 
situaciones que pueden darse en orden a 
la retribución de los Secretarios de la 
Administración de Justicia, como conse
cuencia de la facultad concedida por la 
disposición transitoria primera, aparta
do E) de la Ley para optar por una de 
las tres formas establecidas en ella, o 
sea continuar percibiendo los aranceles, 
sueldo y participación en los derechos
arancelarios, o sueldo y gratificación fija  
sobre el mismo, sin. lim itar este precepto 
a las plazas dotadas de arancel, sino com- 

¡ prendiendo todas las que puedan desempe- 
! ñar los Secretarios de Tribunales; y con 
I. la finalidad de que la opción, transcu

rrido el plazo de cuatro meses que para ' 
i  verificarla se concedía, no pudiera sus--
| tituirse por otra nueva, se consigna en

la repetida disposición transitoria de la 
Ley «que los funcionarios del Secreta
riado, aun cuando en la actualidad se 
hallaren desempeñando cargos dotados con 
sueldos del Estado», podían hacerla para 
el momento en, que pasasen a ejercer 
otros con retribución arancelaria;

Considerando que aparte de qué nin
guna modificación se ha operado en el 
número de plazas con devengos arance
larios y con sueldo, manteniéndose las 
mismas que con anterioridad existían,' si 
se permitiera a  los funcionarios que hiv- 
bieran elegido como forma de retribu
ción la arancelaria pura o mixta, des*
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empeñar cargos dotados sólo con sueldo y 
gratificación fija, podría ' darse el ca'sb 
de que algunos de ellos, encontrando des
pués más ventajosa la percepción de los 
sueldos únicamente, solicitarán en ade
lante cargos remunerados en esta for
ma, llegando a la jubilación sin percibir 
nunca los aranceles por que habían op
tado; y que además existe imposibilidad 
material de que el Secretario que ha
biéndose decidido por el sistema de aran
cel o por el mixto sea retribuido en la 
forma que elegió, si su destino se hiciera 
a una plaza en que aquellos devengos 
arancelarios no existieran, ha de concluir
se que la disposición transitoria impug
nada responde a la finalidad que la Ley 
se propuso y es natural consecuencia de 
sus preceptos;

Considerando que la sanción establecida 
por el artículo 60 del Decreto de sepa
ración del servicio y baja en el esca
lafón ha de entenderse referida a las 
ocultaciones u omisiones dolosas y no 
a las derivadas de inadvertencia y en las 
que no haya mediado el ánimo de come
terlas; extremos de obligada comproba
ción en el expediente que al efecto se 
instruyera al funcionario presunto res
ponsable, ya que, tratándose de imponer 
la sanción más grave en el orden dis
ciplinario o administrativo, es forzosa la 
formación del exDediénte a que se refie
ren los dos últimos párrafos del artícu
lo 64 del propio Decreto;

Considerando que la disposición transi
toria primera del Decreto, al regular en 
general ,y. salvo los casos concretos que 
prevé las asimilaciones honoríficas del 

‘ personal del Secretariado a categorías de 
la xarrera judicial, comienza transcribien
do el párrafo -último del articulo quinto 
oe la Ley, a tenor del cual, respecto -de 
las mismas, «se.estará a lo establecido en 
las disposiciones legales que las regulan». 
Y  la primera norma que en esta material 
debe ser tenida en cuenta es la conte-i 
nída en el artículo 205 de ia "Ley orgá
nica del Poder judicial, en el que se dis
pone que, «fuera ael caso expresado en 
el artículo que precede—que autoriza la 
concesión de determinados honores a los 
Jueces y Magistrados jubilados, en cier
tas condiciones—no se concederán hono
res de Juez o de Magistrado»; norma que 
debe reputarse como vigente al no haber 
sUrgiao respecto del Secretariado otra 
posterior suficiente para su derogación, y 
al ser respetada por la Ley de 8 de junio 
de 1947, que Implícitamente remite a 
ella. Sin que. por ello, aparezca como con
traria a derecho la exigencia que a con
tinuación señala la disposición recurrida, 
de que para el reconocimiento de las asi
milaciones concedidas se presente la Real 
Ornen u Orden ministerial en que se 
concediera, en .materia como la, cuestio
nada, afectada por una( prohibición le
gal; debiendo, además, tenerse en cuenta 
respecto del articulo 34 del Real Decreto 
de 1 de junio de 1911, alegado por los 
recurrentes, que el Decreto ae 26 de di
ciembre de 1947, disposición posterior y 
de igual rango es, por ello mismo, bas
tante para derogarlo en cuanto al futuro, 
sin que pueda hablarse de preexistentes 
derechos adquiridos lesionados, ya ’ que, 
según consta, ninguna asimilación se con
cedió en base^al citado artículo 34, y. por 
otro laao, éste no establecía asimilacio
nes automáticas, ni aun siquiera para los 
Secretarios que reunieran los requisitos 
que ^n el mismo se exigían, sino que era

Ereceptivo un informe reservado de las 
alas de Gobierno de las Audiencias acer

ca de su conducta moral;
El Consejó de Ministros, oído el Con¿ 

sejo de Estado, acordó desestimar los pre
sentes recursos de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación a los interesados, de confor- 
jnidad con la  dispuesta ea  e l húmero ,

primero de la de esta Presidencia del 
Gobierno de 12 de abril de 3945.

Dios guarde a V, £. muchos años.
Madrid, 3 l.de  enero d^ 1959.—P. D.. el 

Subsecretario, Lúis Carrero.

Excmo. Sr. Ministro ae Justicia,

ORDEN de 17 de febrero de 1950 por la 
que se readmite al servicio activo al 
Portero de los Ministerios Civiles don 
Juan Gomez Muñoz.

limo. Sr.: Visto el expediente de re
visión del de depuración instruido a don 
Juan Gómez Muñoz, que por Orden de 
30 de noviembre de 1939, fue separado 
del servicio como Portero de los Minis
terios Civiles,

Esta Presidencia ha acordado dejar sin 
efecto la citaaa Orden de 30 de noviem
bre de 1939, que separa del servicio al 
Portero de los Ministerios Civiles don 
Juan Gómez Muñoz, y readmitirle con 
las sanciones de postergación por un pe-, 
riodo de cinco años e inhabilitación pa
ra el desempeño de puestos de mando 
y de confianza y sin derecho al perci
bo ae haberes durante el tiempo en que 
estuvo separado del servicio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
■ Madrid 17 de febrero de 1950.— P. D., el 
Subsecretario, Luis Carrero,

limo. Sr. Subsecretario de esta Presiden
cia.

ORDEN de 20 de febrero de 1950 por la
que se clasifica, a efectos del Regla
mento de Dietas y Viaticas, al personal 
de Restauradores y Farradores de la 
Junta de Conservación de Obras de 

Arte.

Excmos. Sre.s.: Vista la consueta eleva
da- a- esta Presidencia del Gobierno por 
la Dirección General ae Bellas Altes, dei 
Ministerio de Educación Nacional, a fin 
de que ocr la misma se clasifique, a los 
efectos del vigente Reglamento de D ie
tas y Viáticos, a los Restauaradores y Fo- 
rradores de la Junta de Conservación de 
Obras de Altes, cuyas plazas aparecen 
dotadas en los Presupuestos generales 
dei Estaao,

Esta Presidencia del Gobierno, en uso 
de las facultades que. le están conferi
das por el artículo 31 del Reglamento 
de Dietas y Viáticos de los Funcionarios 
Públicos, aprobado por Decreto-ley de 7 
de julio de 1949, ha dispuesto que el per
sonal ae Restauradores y Forradores de 
la Junta de Conservación de Obras de 
Arte, de la Dirección Genera! de Bellas 
Artes, del Ministerio de Educación Na
cional, se considerarán’ comprendidos a 
todos los efectos en el grupo quinto del 
anexo de clasificación ae . funqionarios 
del mencionado Reglamento.

Lo que digo a VV. EE. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos añas.
.Madrid, 20 de febrero de 1950— P. D , el 

Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres. Ministros .........

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
 

ORDEN de 21 de febrero de 1950 por la 
que se acuerda d iferir la fecha en que 
deben comenzar los ejercicios del con
curso-oposición para cubrir plazas en 
el Cuerpo de Ingenieros de Telecomu
nicación.

limo. Sr.: La prórroga concedida por 
Orden de este Ministerio de 27 de enero 
último, hace imposible la observancia de 
los plazos subsiguientes relativos a las 
listas provisional • y definitiva de aspi
rantes antes de la fecha de primero de 
marzo actual, en qué según las bases del 
concurso-oposición para eubnr plazas en 
el Cuerpo de Ingenieros de Telecomu
nicación deben comenzar los ejercicios., 
circunstancia por 1a que se hace forzoso 
diferir esta fecjia hasta la de diez de 
marzo próximo, en que deben comenzar 
aquéllos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. (
- Dios guarde a V. I. muchos anos. 

Madrid. 21 de febrero de 1950.

PEREZ GONZALEZ

limo. Sr. Director general dé Correos y 
Telecomunicación.

M IN IS TE R IO  DE J U S T IC IA
ORDEN de 15 de febrero de 1950 por la 

que se concede el reingreso a l  servicio 
activo a don José Luis Mansenet R i
bes, Fiscal  municipal de tercera cate
goría.

limo. S r.: Vista la instancia que eleva 
a este Departamento don José Luis Man- 

.£ánet Ribes, Fiscal municipal de tercera 
categoría, en situación de excedencia for
zosa, en la 4ue solicita el reingreso al 
servicia activa en el mencionado cargo*

Este Ministerio, de conformidad con loí 
dispuesto en los artículos 33 y 34 del Dt*: 
creto Orgánico d? 5 de julio de 1945, ha 
tenido a bien conceder a dicho funcio
nario el reingreso que solicita, en las 
conajciones que en el Decreto referido 
se establecen.

Lo que digo a V. 1. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
•Madrid, 15 de f e b r e r o  de 1950.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr: Subdirector general de Justicia 
Municipal.

ORDEN de 15 de febrero de 1950 por la 
que se concede la excedencia voluntaria 
al Secretario del Juzgado Comarcal de 
Nules don Ignacio Narváez Medina. 

1 limo.; Sr.: Acceaiendo a lo solicitado 
por don Ignacio Narváez Medina, Secre
tario del Juzgado Com arcal. de Nqles 
• Castellón), y d e ’ conformidad con las 
disposiciones vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien Gon- 
ceder la excedencia voluntaria solicitada 
por causa de incohipatibiliaad.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de febrero de 1950.— 

P. D., I. dé Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

ORDEN de 15 de febrerq de 1950 por 
la que se declara en situación de exce
dencia voluntaria a don Pablo de los 
Rios Enriquez y G il, Juez comarcal.

limo. Sr.: D é  conformidad con las dis
posiciones legales; y acceaiendo a lo so
licitado por don Pablo de los Ríos Enri- 
quez y Gil, Juez comarcal do téñeera ca
tegoría con destino en Marquina (Vía* 
cayaj*
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Este Ministerio ha acordado conceder 
a 'd icho funcionario la excedencia volun
tada  en las condiciones que establece el 
articulo 20 del Decreto orgánico' de 25 
de febrero ce 1949.

Lo que digo a V I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 15 de f e b r e r o  'de 1950.— 

P. D.. I. de Arcenegui.

Timo. Br. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

ORDEN d e  1 5  d e  f e b r e r o  
de 1950 por la que se declara renunciante a 
la carrera de Juez comarcal a don José Luis 
Romero Crespo.
limo. Sr,: Visto el expediente instruido i  

al efecto, y de conformidad con lo esta
blecido en el articulo 19 del Decreto or
gánico de Jueces municipales, comarca
les y de Paz, dé 25 de febrero dei presen
te  año

Este -Ministerio ha acordado declarar 
renunciante al cargo a don José Luis Ro
mero Crespo.. Juez comarcal electo de. Ba
len a, por no liaber tomado posesión oe 
su cargo dentro del plazo y prórroga re
glamentaria, debiendo causar baja en el 
Escalafón del Cuerpo.

Lo que digo a V I. para su conocimien
to v demás efectos.

, Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 15 de f e b r e r o  de 1.950.— 

P. í)., I. de Arcenegui.
limo. Sr. Subdirector general dé Justicia 

Municipal.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 13 de febrero de 1950 por la 

que se  d e c la ra  su b s is te n te  la  d e  1 3  
d e  jun io  de  1 9 3 1 , q u e  f i jó  e n  7 2 º  
 cen tesim a les  la  g r a d u a c ió n  p a r a  
e l  c ó m p u to  d e  la s  d e v o lu c io n e s  
correspondientes a los  productos exportados  por «Myrur
gia, S. A.».
Excmo. Sr.: Vista la instancia formu

lada por la razón social «Myrurgia, S. A.», 
fabricantes de perfumería en Barcelona,

• solicitando se modifiquen las formalida-, 
des primera y quinta de la Orden de es
te Ministerio, de 14 de marzo de 1949, 
en el sentido de que, en lugar de la gra
duación señalada para cada producto en 
la Oraen de referencia se señale una 
graduación media para cada agrupación 
de clase de productos, graduación media ? 
que podría ser. a juicio de la entidad so
licitante, la de 79.78* para las colonias 
v 78,42* para las lociones; y qye, por .o 
que se refiere a la formalidad quinta de 
la citada Orden ministerial; se modifique ¡ 
en el sentido de que no sea forzosa la j 
extracción de doble muestra en cada ex- j 
portación que se realice, sino solamente j 
que por la Aduana de Barcelona se prac- j 
tique, sin previo aviso y dentro de cada ¡ 

v año, análisis de las muestras obtenidas de ; 
la exnortación que se estime procedente; i 
. Resultando que. como fundamento- de ¡ 

las peticiones que se formulan, se aduce j 
que en cumplimiento de la formalidad j 
quinta sobre la extracción de muestra - 
duplicada cíe cada producto exportado. ; 
les irrogaría un evidente perjuicio, ya ! 
que Jas exportaciones se componen de \ 
una gran variedad de artículos de pre- j 

• mentación de Mujo y  precio elevado, de ¡ 
forma tal que, én cada caso, el va.or de j 
Jas muestras duplicacias representaría un" i 
importe mavor que el que les cOrrespon- i 
dería percibir por la devolución del im- j 
puesto y que, por estas1 mismas razones, i 
este Ministerio, por Orden de 13 de Junio ¡ 
de 1931, eximió a la  entidad solicitante i

del citado requisito, si bien por la Adua
na de Barcelona habría ae analizarse 
•dentro de cada año y sin previo aviso tas 
muestras de los producios exportados en 
la expedición que se estimase convenien
te, fijándose asimismo, por dicha Orden, 
la graduación media de 72° centesimales.

. a los efectos ae la devolución del impues
to por ser la más beneficiosa para los ' 
intereses del Tesoro:

Considerando que l,a Orden de este Mi
nisterio, de fecha 13 de junio de 1931, a. 
ia que aluden los solicitantes en su ins
tancia, fijó ia graduación de 72° como 
cómputo para la devolución del impuesto 
correspondiente al albohol invertido en 
Jos .productos de perfumería exportados 
por 1a. entidad solicitante, a la que al 
propio tiempo, se eximió del requisito de 
ía extracción de muestras de les referi
dos productos en el nioniejiuo ae su ex
portación. sin perjuicio de realizarse las 
comprobaciones que se estimasen conve- ¡ 
nientes; i

Considerando que el .vigente Reglamen
to del Impuesto sobre el Alcohol, al esta
blecer en el artículo 108 los requisitos que 
deben cumplirse para tener derecho a la 
devolución del impuesto correspondiente 
al alcohol invertido en la elaboración de 

: los productos de que se trate, no ha mo1 
: dificado la ‘ legislación que con anteriori- 
1 dad regia, o sea la contenida en el Re

glamento de 4 de octubre de 1924, no exi
giendo, por consiguiente, el actual Regla
mento la rehabilitación de las autor.za- 
ciones que sobre esta materia se habían 
concedido con arreglo a la legislación an
terior, poi* lo que es evidente que s: la ¡ 
entidad sofeitante no hubiera formulado 
la instancia que dió origen a la Orden. 
d.e 14 de marzo de 1949, hubiese continua; 
do aplicándose a los productos exportiv- 
cios por la misma el régimen establecido 
ñor la Orden de 13 de junio de 1931. que 
fijo, según ya se ha dicho, como gradua
ción media para el cómputo correspon
diente, la de 72* centesimales, por ser la 
más beneficiosa para los intereses del Te
soro. "• '

Y considerafido que la graduación antes 
citada es inferior a la mínima que resul
tó de los análisis practicados por el La
boratorio de este Ministerio de cada uno 
de los productos que habían de ser, objeto 
de exportación, graduaciones que se tu
vieron en cuenta al dictarse la repetida 
Orden de 14 de .marzo de 1949. por lo que ] 
no se aprecia oerjuicio para los intereses ¡ 
del Tesoro al fijarse como graduación pa- ¡ 
ra el cómputo correspondiente la que lo | 
fue por la Orden de 13 de junio de 1931. ¡ 
por la que asimismo se eximió a la en- ¡ 
tidad solicitante del requisito de la ex- : 
tracción de muestras por cada exporta- ¡ 
c:ón que se realizase, sin perjuicio'de cum- í 
plirse los requisitos señalados en dicha ¡ 
Orden, * |

Este Ministerio, de conformidad con lo ¡ 
propuesto por esa Dirección General, ha I 
acordado declarar subsistente la Orden | 
de 13 de junio de 1931, fijándose, flor : 
consiguiente, para 'e l cómputo de las de- ¡ 
voluciones a que tenga derecho la enti- i 
dad solicitante, la graduación única de ¡ 
72° centesimales, correspondiendo por ca- ; 
da litro de producto exoórtádo, 0.750 mi- ; 
lilitros de alcohol de 96°, eximiéndose a j 
.la repetida entidad del requisito, de la 
extracción de muestras de cada uno de ¡ 
Jos orodiiefr - r,u-‘ exporte debiendo obte- : 
nerse por la Inspección Regional de Im- ! 
Cuestos E n r ía le s  de Barcelona, dentro ; 
de cada año y s‘n  previo aviso, muestra j 
duplicada de los productos en curso de : 
exportación, ••emitiéndose unu de ellas a : 
ese Centro directivo para su análisis por i 
•el Laboratorio de este Ministerio, archi- • 
vándose la duplicada por la entidad de t 
que se trata, y sin perjuicio de que por ; 
esa Dirección General se realicen cuantas i 
comprobáronos Uizgue convenientes para j 
la mejor defensa de los intereses del Te- ¡ 
soro, A

Lo que comunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos correspondientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. • 
Madrid, 13 de febrero de 19.50.— 

P. D., Fernando Camacho.
4

Excmo. Sr. Director general de la Contri
bución de Usos y Consumos.

MINISTERIO DE  AGRICULTURA
ORDEN de 16 de febrero de 1950 por la 

que se acuerda que queden incrementadas 
en un Ingeniero las plantillas de cada 
uno de los D is tr ito s  F o re s ta le s  q u e  
se citan.

limo. Sr.: Teniendo jn  cuenta las ne
cesidades del servicio, *

Este Ministerio ha acordado que que
den incrementadas en un Ingeniero las 
plantillas de cada uno *de los Distritos 
Forestales que se citan a continuación;

Distrito Forestal de Avila.
Idem id. de Barcelona.
•Idem id. de Cáceres.
Idem id. de Cádiz.
Idem id. de La Corutía.
Idem id. de Lérida.
Idem .id. de Lugo.
Idem id. de Málaga.
Idem id. de Pontevedra.

. Idem id. de Valladolid.
Lo que participo a V. I. para su cono-- 

cimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de febrero de 1950/

REIN
Unto. Sr. Director general de Montes, 

Caza y Pesca Fluvial. ^  •
ORDEN d de 13 de febrero de 1950 por la

que se concede el reingreso al Auxiliar 
de A d m in is t r a c ió n  C iv i l  d e  e s te  
Departamento don José M aría A rraiz 
Eguía, que se encontraba en situación de 

excedencia voluntaria.

limo. S r.:. Vacante una plaza de Auxi
liar de Administración Civil de tercera 
clase en la Escala Auxiliar del Cuerpo 
de Administración Civil de este Departa
mento, por pase a la situación de exce
dencia voluntaria de doña María' del 
Carmen- Aguayo Escalada,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que en la citada vacante se conce-, 
da el reingreso a don José María Arraiz 
Eguia. que se encontraba en la referida 
categoría y clase, en lá situación de ex
cedencia voluntaria y tenia solicitado su 
reingreso en tiempo y forma reglamen
taria. . «

Lo que comunico a- V. I. para su cono
cimiento y. efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de febrero de 1950. —1 

P. p M Emilio Lamo de Espinosa.
limo. Sr. Subsecretario de este Departa-» 

meñto.

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN NACIONAL

ORDEN  
de 17 de diciembre de 1949 por la que se 
desestima la petición formulada por doña 
María Tomasa de Felipe Alonso, Profesora 
adjunta de la Escuela del Magisterio de 
Valladolid, solicitando autorización para 
continuar prestando  servicios en la Enseñanza.

limo. Sr.: Vista la instancia y hoja de 
servicios de la Profesora adjunta de '«Mú
sica» de la Escuela del Magisterio feme
nino de Valladolid; doña María Tomasa»
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de Felipe Alonso, solicitando autorización 
para continuar prestando servicios en la 
enseñanza hasta completar el tiempo re
glamentario para obtener derechos par- 
sivos;

Resultando que a la expresada Profe
sora le faltan tres meses y veintitrés días 
para completar los diez años que deter
mina la Ley, si bien, aporta un certificado 
de la Escuela en el que justifica que íué 
encargada por el Claustro de Profesores 
de la misma ‘de un grupo de alumnos del 
Plan de Bachilleres en el curso 1940-41.

• por si pudieran considerarse servicios abo
nables:

Considerando que los servicios prestados 
en el referido curso por la señora de Feli
pe Alonso no pueden considerarse válidos, 
por no reunir la?? condiciones v los requisi
tos establecidos en elt párrafo primero del 
artículo quinto, titulo'"primero, del Decreto- 
ley de 22 de octubre de 1926, ya que su 
designación fué hecha por el Claustro de 
Profesores del Centro en que desempeñaba 
su cargo;

Considerando/que al no serle de abono 
los servicios prestados en el citado curso 
académico de 1940-41 ro  cuenta la se
ñora de Felipe Alonso los diez años que 
son indispensables para poder aplicarle 
los beneficios determinados en el artícu
lo 88 del Reglamento de 7 de septiembre 
de 1918, y, por consiguiente, continuar en 
activo hasta completar los veinte años de 
seiyieios indispensables a los efectos pa
sivos:

Este Ministerio, previo informe emitido 
por la Asesoría Jurídica del Departamen
to, ha resuelto desestimar la petición for
mulada por doña María Tomasa de Fe
lipe Alonso. Profesora adjunta de «Músi
ca» de 1-a Escuela del Magisterio femenino 
de Valladolid.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a, V. I. muchos años. '
Madrid, 17 de diciembre de 1949.

IB A n E Z-M AR TIN

lim o. Sr. Director generaf de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 31 de diciembre de 1949 por 
la que se crean definitivamente las Es
cuelas Nacionales de Enseñanza Prima
ria que se detallan, con el carácter de 
Parroquiales. 
limo. S r .: Vistos los expedientes ele- 

vados a este Ministerio en solicitud de 
la créación de Escuelas Nacionales de 
Enseñanza .Primaria con el carácter de 
Parroquiales, al amparo de lo dispuesto 
en la Orden ministerial fecha 30 de oc
tubre de 1948 (BOLETIN O FICIAL DEL  
ESTADO del 16 de diciembre siguien
te), y

Teniendo en cuenta que las Escuelas 
«Parroquiales» cuya nacionalización se 
interesa vienen funcionando en. locales | 
que reúnen las debidas condiciones téc
nico-higiénicas,'dotadas de todos los ele
mentos' que son necesarips, los favora
bles informes emitidos por las respecti
vas Inspecciones Profesionales, que exis
te crédito adecuado en el vigente pre
supuesto de gastos de este Departamen
to para la creación de nuevas plazas de 
Maestros y Maestras Nacionales y que 
los intereses de la enseñanza aconsejan 
acceder a lo solicitado, transformando 
en nacionales las Escuelas que se intere
san, aun cuando continúen sometidas en 
su organización y provisión a la acción 
tutelar de la Iglesia Católica,- 

Este Ministerio ha dispuesto: •
1." Que se consideren creadas defini

tivamente, con el carácter de «Parro
quiales» y con destino a las localidades 
que se'citan, las siguientes Escuelas .Na
cionales de Enseñanza Prim aría:

Una Unitaria de niñas en la Parroquia 
de «San Blas», en el Ayuntamiento de 
Villarrobledo (Albacete).

Dos Unitarias de niños, dos Unitarias 
de niñas y una de párvulos en la Parro
quia de «Nuestra Señora del Port» (Ca

sa Antúnez). Una Unitariá de niños y i 
una Unitaria de niñas en la Parroquia 
de «Nuestra Señora de Montserrat». Una 
Unitaria de niños en la. Parroquia de 
«San Agustín», y una Unitaria de niños 
en la Parroquia de «San Juan», todas 
ellas de la ciudad de Barcelona.

Una Unitaria de niños y una Unitaria 
de niñas en la, Parroquia de «Nuestra 
Señora de Montserrat», de Papiol (Bar
celona!,

Una Unitaria de niños y una Unitaria 
de niñas en la Parroquia de «Santa Isa
bel» uEgido!, de Jaén.

Una Unitaria de niños en la Parro
quia del Ayuntamiento de Bell-Lloch 
(Lérida). .*

Una Unitaria de niñas en la Parro
quia de «San Francisco de Asís» (Puente 
de Vallecas), de esta capital.

Una Unitaria de niñas eri la Parro
quia de «San Francisco de Regis», de El 
Couto (Orense).

Una Unitaria de niños y una de niñas 
ei> la Parroquia de Villajuán, del Ayun
tamiento de Villagarcía de Arosa (Pon- 

' tevedra); y . ,
Una Escuela de párvulos en la Parro

quia del Ayuntamiento de Los Navalu- 
cillos (Toledo).

2.° Que a todos sus efectos se cpnsi- 
dere transformada en Escuela «Parro
quial» la Unitaria de niñas, creada defi
nitivamente en el casco del Ayuntamien
to de Biota (Zaragoza) por Orden m i
nisterial fecha 31 de octubre último (BO
LETIN O FICIAL DEL ESTAD O  de 22 
de noviembre».

3.° La dotación de cada una de estas 
nuevas Escuelas Parroquiales será la co
rrespondiente al sueldo personal que por 
su situación en el Escalafón General del 
Magisterio tengán los Maestros y Maes
tras Nacionales que se designen para re
gentarlas, creándose para la provisión 
de las resultas nuevas plazas de Maestro 
y once de Maestra, dotadas con el suel
do de entrada de 7.200 pesetas y emo
lumentos legales, con cargo al crédito 
que figura consignado en el capitulo pri
mero, artículo primero, grupo quinto,

' concepto y subconcepio primero del vi- 
. gente presupuesto de gastos de este De
partamento; y

4.° Que de conformidad con lo preve
nido en la Orden ministerial fecha 30 
de octubre de 1948 (BOLETIN O FICIAL  
DEL ESTADO de 16 de diciembre si
guiente;. ^1 nombramiento de los Maes
tros y Maestras Nacionales del Escala
fón General del Magisterio que se desig
nen para regentar las nuevas Escuelas- 
Parroquiales que se crean en virtud de 
esta Orden se acuerde por este Minis
terio la propuesta formulada con arreglo-.

, a las disposiciones vigentes- por los ex- 
I calentísimos y reverendísimos señores 

Obispos de las Diócesis respectivas.
I Lo dfgo a V. I. para su conocimiento 

y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de diciembre de 1949.

IB AÑ EZ-M A R TIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 31 de diciem bre de 1949 sobre 
rectificación de creaciones definitivas 
de Escuelas Nacionales de Enseñanza 
Primaria.

limo. Sr.: Vistas las propuestas que so
bre rectificación de creaciones definiti
vas de Escuelas Nacionales han sido for- < 
muladas por las respectivas Inspecciones 
de Enseñanza (Primaria,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que la Escuela Nacional Unitaria 

de niñas, creada definitivamente en Ca
sas de Aguilar, Ayuntamiento de Gula 
(Las Palm as;, por Orden ministerial fe
che 5 de los corrientes (BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTAD O  del día 20), se en
tienda rectificada en el sentido de que

i* sea Unitaria de niños, transformándose 
ti) Unitaria de niñas la mixta existente.

2.° Que se considere anulada la crea
ción definitiva de las dos Escuelas Uni
tarias, una de cada sexo, creadas defi

nitivam ente por Orden ministerial fecha
21 de octubre último (BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTADO  de 22 de noviem
bre), en el casco del Ayuntamiento de 
Palacios de Valducrna (León;, en razón 
ai hecho de haber sido ya creada por 
Orden fecha 23 de septiembre de 1946 
< BOLETIN O FICIAL D EL ESTADO de 
8 de octubre).

3.w Que la Escuela Unitaria de niños 
creada definitivamente en el Ayunta
miento de Dehesa de Cuéllar (Segovia», 
por Orden ministerial fecha 5 de los co
rrientes (BOLETÍN O FIC IAL DEL ES
TAD O  del 20), se entienda rectificada 
en el sentido de que sea con destino a 
la localidad de Dehesa Mayor, del m is
m o término municipal,, y con el carác
ter de Unitaria de niñas, transformándo
se en de niños la mixta existente en di
cha localidad; y

4.° Que* la Escuela Nacional Gradua
da de niñas que con tres secciones se 
creó definitivamente en el casco del Ayun
tamiento de La Guaucha (.Tenerife) por 
Orden ministerial fecha 20 do junio úl
timo (BOLETIN O FICIAL DEL E STAD O  
del 22 de julio siguiente), lo sea a base 
de dos Unitarias existentes, .'en vez de 
tres, como disponía dicha Orden, a cuyo 
electo se considerará creada definitiva
mente una plaza de Maestra de sección 
con destino a la expresada Escuela G ra-

• duada.
! Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
i demás efectos.
¡ Dios guarde a V.» I. muchos años.

Madrid, 31 de diciembre de 1949.
! IBAÑ EZ-M AR TIN
l
j lim o Sr. Director general de Enseñanza 
| Primaría.

 ORDEN de 31 de diciembre de 1949 por 
 la que se crea definitivamente una Es

cuela Nacional Mixta con destino a la
 finca de «Monte de San Lorenzo», del 

Ayuntamiento de Torrelobatón (Valla
dolid), sometida a un Coriscjo de pro
tección escolar.

limo. S r .. Victo el expediente promo
vido* por don Rafael Cavestany y de 
Anduaga, como propietario de la finca 

j denominada «Monte de San Lorenzo»,
I sita en el término municipal de Torre- 
j lobatón (Vallado id), en solicitud de la 

creación de una Escuela Nacional de En
señanza Primaria para la educación de 
los hijos de empleados y obreros resi
dentes en dicha finca, y  que la misma 
quede sometida en Isu organización, di-- 
rección y provisión a un Consejo de Pro
tección escola f ; y 

Teniendo en cuenta que se justifica la 
necesidad de proceder a la creación de 
la Escuela que se solicita, para cuya ins- 

i talación y funcionamiento se dispone de 
todos cuantos elementos son necesarios; 
que las características y circunstancias 
que concurren en la misma aconsejan 
acceder ai establecimiento del Consejo 
de' Protección escolar que se propone, en 
beneficio de los intereses de la enseñan
za y educación de los numerosos esco-^ 
lares existentes en la mencionada finca; 
que existe crédito disponible del consig
nado para la creación de nuevas plazas 
de Maestros y Maestras nacionales en el 

1 vigente presupuesto de gastos de este 
Departamento, y de acuerdo con. los pre
ceptos de la Ley de Educación Primaria 
de 16 de julio de 1945, y facultades que 
a este Departamento confiere el Decre
to de 9 de abril último (BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTAD O  del día 30),

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que se considere creada definiti

vamente una Escuela Nacional M ixta, 
k desempeñada por Maestra, con destino a
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la finca de «Monte de San Lorenzo», del 
término municipal de Torre iobaton cVa* 
lladolid).

La dotación de* esta nueva plaza 
de Maestra será la correspondiente al 
.sueldo persona i que por su situación en 
oí Escalafón General del Magisterio ten
ga la que se designe para regentarla, y 
para la provisión ele las resultas se con
siderará creada definitivamente una pla
za de Maestra Nacional, dotada con el 
sueldo de entrada de 7.200 pesetas y 
emolumentos legales, con cargo al cré
dito que para estas atenciones figura 
consignado en -el capítulo primero, ar
ticulo primero, grupo quinto, concepto 
primero, del vigente presupuesto de gas
tas de este Departamento.

3.° Que la Escuela Nacional Mixta 
que se crea definitivamente en la expre
sada finca quede sometida a todos sus 
efectos a un Consejo de Protección es
colar integrado en la siguiente form a: 

Ai Presidente honorario: El ilustrísi- 
mo señor Director general de Enseñanza 
Primaria. ■ 

fí) Presidente efectivo: Don Rafael 
Cavestany y de Anduaga, propietario de 
la finca.

C) Vocales: El Director del Monaste
rio de la Espina, de la Orden de los 
Hermanos de la Doctrina Cristiana; don 
Cecilio Sáez Cuenca, Administrador de 
la finca; don Alejandro San José, En
cargado de la finca; el señor Cura Pá
rroco del pueblo de Torrelobatón y el 
señor Inspector de Enseñanza Primaria 
de la zona correspondiente.

4.,J El expresado Consejo de Protec
ción escolar, con independencia de las 
funciones que lo sean propias en rela
ción con la enseñanza, tendrá la facul
tad de elevar a este Ministerio'la opor
tuna propuesta, formulada con arreglo 
a la legislación vigente, para el nombra
miento de la Maestra que haya de des
empeñar la nueva Escuela Nacional al 
mismo sometida, siendo condición pre
cisa que la propuesta pertenezca al Es
calafón general del Magisterio y no ten
ga nota desfavorable alguna en su ex
pediente personal.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y deVnás. efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de diciembre de 1949.

IBAÑEZ-MARTIN
IImo. Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria.

ORDEN de 11 de enero de 1950 por la 
que se reintegran como Secciones de 
la Escuela Nacional Graduada de niños 
de la Residencia Provincial de Oviedo 
los grados que se citan.

limo. Sr.: Habiendo desaparecido las 
causas que motivaron el traslado de par
te de los escolares acogidos a la Residen
cia Provincial de Oviedo al lugar de Ses- 
telo, del Ayuntamiento de Vegadeo. cuyo 
traslado dió lugar al desplazamiento a 
dicha localidd de tres de las Secciones de 
la Graduada de niños que venía funcio- 
nando en la expresada Residencia Pro
vincial de la capital, acordada por Orden 
ministerial fecha 30 de enero de 1943 
(BOLETIN OFICIAL DEL E S T A D O  
del 13 de marzo siguiente; y 

A petición de la Excma. Diputación Pro
vincial de Oviedo, favorablemente infor
mada por la Inspección de Enseñanza 
Primaria y;- Comisión Provincial de Edu
cación Nacional correspondiente,

Este Ministerio lia ‘ resuelto que a 
todos sus efectos, se reintégren como 
Secciones de la Escuela Nacional Gra
duada de niños, de la Residencia Provin
cial de Oviedo, los tres grados de la mis
ma, trasladados como Escuelas Naciona
les al.lugar de Sestelo, del Ayuntamiento 
de Vegadeo, por Orden ministerial lecha

30 de enero de 1943 (BOLETIN OFICIAL 
DEL PISTADO del 13 de marzou 

Lo digo a V, I. para su conocimiento y 
demás efectos- 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid.-11 degenero de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria.

ORDEN de 27 de enero de 1950 por la 
que se nombra el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso-oposición para cu
brir la Auxiliaría mumeraria de « Ana
tomía artística y perspectiva» vacante 
en la Escuela Central de Bellas Artes  
de San Femando, de Madrid.

limo. Sr.: Convocado por Orden minis
terial de 15 de marzo de 1949 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 4 de abril) 
concurso-oposición para cubrir la Auxilia
ría numeraria de «Anatomíav artística y 
perspectiva» vacante en la Escuela Cen- 
tral de Belfas Artes de San Fernando, de 
Madrid, y a propuesta de la dirección de 
dicha Escuela.

* Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para juzgar el mencionado concursó- 
oposición el Tribunal siguiente, integrado 
iodo él por Catedráticos de la Escuela de 
Bellas Altes de San Femando, de Madrid;

Presidente: Don Moisés de H u e r t a  
Ayuso.

Vocales: Don Francisco Esteve Botey, 
don Antonio Fernández Curro, don José 
Ortells López y don Andrés Crespí Jaume.

Suplentes: Presidente: Don Eugenio
Hermoso.

Vocales: Don Manuel M. Chnmillas, don 
Ramón Stolz Visciano, don José Grego
rio Toledo Pérez y don Francisco Núñez 
Losada.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
electos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 27 de enero de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN 0 
limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 28 de enero de 1950 por la 
 que se nombra el Tribunal que ha de 

juzgar el concurso - oposición para cu
brir una Auxiliaría de «Canto» vacante 
en el Conservatorio Profesional de Mú
sica y Declamación de Málaga.

limo. Sr.: Convocado por Orden minis
terial de 28 de febrero de 1948 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 6 de 
mayo) concurso-oposición para cubrir 
una Auxiliaría de «Canto» vacante en el 
Conservatorio Profesional de Música y 
Declamación de Málaga,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para juzgar el mencionado concur
so-oposición el Tribunal siguiente: 

Presidente: Doña Julia Torras Pascual, 
Profesora del Conservatorio de Málaga.

Vocales: Don Fermín Pérez Zunza-
rrén, doña Andrea Rodríguez Escribano y 
don Luis Sánchez Fernández, Profesores 
del Conservatorio de Málaga, y don Ra
fael Serrano Palma. Profesor de «Canto» 
del Conservatorio de Córdoba.

Suplentes. Presidente: Don Pedro Me- 
gías Martínez.

Vocales: Doña Antonia Ruiz Mayorga, 
don' Pedro Gurrarrez Lapuente y don 
José Andréu Navarro. Profesores todos 
del Conservatorio de'Málaga.

Todos los miembros de este Tribunal 
cuya residencia oficial sea fuera de Mála
ga tendrán, derecho al percibo de las die
tas y gastos de locomoción en la forma 
reglamentaria.

Lo digo a V: I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de enero de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN 
limo. Sr. Director general de Bellas Artes..

ORDEN de 31 de enero de 1950 por la 
que se crean definitivamente, con el 
carácter de Orientación Agrícola, las 
Escuelas Nacionales que se detallan.

limo. Sr.: Vista la copia del acta ju
rada reglamentaria elevada a este 
nisterio para la creación definitiva' de 
una Escuela Nacional de Enseñanza Pri
maria, que con el carácter de «Orienta
ción Agrícola» íué creada provisional
mente por Orden ministerial fecha 4 de 
febrero de 1948, y de acuerdo con lo dis
puesto en la referida Orden ministerial, 

Este Ministerio ha dispuesto:
1.°~ Qué se considere creada definitiva

mente y con el carácter de «Orientación 
Agricolá» una Escuela Unitaria de ni
ños y otra de ninas en la finca «La 
Vara y El Condado», del término mu
nicipal de Badajoz, sometida a  la acción 
tutelar del Instituto Nacional 'de Colo
nización ; y

2.° Que por quien corresponda, y con 
arreglo a las disposiciones vigentes, se 
proceda al nombramiento del Maestro y 
de lá Maestra, debidamente capacitados, 
con destino á las nuevas Escuelas de 
Orientación Agrícola que definitivamen
te se crean en virtud de esta Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. T. muchos años. 
Madrid, 31 de enero de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN
limo' Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria.

ORDEN de 31 de enero de 1950 por la 
que se autoriza la denominación de 
« Romualdo de Toledo y Robles» al nue
vo Grupo escolar construido en el 
Ayuntamiento de Jadraque (Guadalajara).

limo. S r.: Visto el expediente elevado, 
a este Ministerio por el Ayuntamiento 
de Jadraque (Guadalajara) en Solicitud 
de que le sea- concedida autorización pa
la dar el nombre de «Romualdo de To
ledo» al nuevo Grupo escolar construido 
en dicha localidad; y 

Teniendo en cuenta que la petición- 
responde al fin de honrar y enaltece;’ a 
quien con tanto acierto viene rigiendo 
la Dirección General de Enseñanza Pri
maria, concurriendo en dicha personali
dad los requisitos establecidos en la Or
den ministerial fecha 18 de octubre de 
1938.

Este Ministerio ha resuelto'-1 acceder a 
lo solicitado, y en' su consecuencia, dis- 
ooner que en lo sucesivo se denomine 
de «Romualdo de Toledo y Robles» al 

; nuevo Grupo escolar construido en el 
Apuntamiento de Jadraque (Gqadála- 

. jara).
Lo digo a V. I. para^su conocimiento 

y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de enero de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN
limo! Sr. Director general de Enseñanza 
. Primaria?*'

ORDEN de 9 de febrero de 1950 por la 
que se rectifican errores de copia en 
la de 30 de noviembre de 1949, publica
da en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del día 8 de febrero, sobre plan
tillas de funcionarios del C u e r p o  
Facultativo de Archiveros, Biblioteca
rios y Arqueólogos.

limo. Sr.: Observados dos errores de 
copia en la Orden ministerial de 30 de 
noviembre del pasado año. publicada en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día de ayer, sobre plantillas del personal 
facultativo de los Archivos, Bibliotecas y 
Museos, se .hacen las siguientes rectifica
ciones :

Salamanca.—Archivos.- 1 funcionario* 
facultativo.
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Biblioteca Universitaria y Popular... 4 
funcionarios facultativos.

Museos: Geiona.— Un funcionario facul
tativo.

Granada: Museo Arqueológico y Museo 
de la Alhambra;.. 1 funcionario faculta
tivo.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. '

Dios guárde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de febrero de 1950.

IB A Ñ E Z -M A R T IN

limo. Sr. Director general de Archivos v 
Bibliotecas,

ORDEN de 11 de febrero de 1950 sobre 
graduación de Escuelas Nacionales Uni
tarias que vienen funcionando en Torre
jón de Ardoz (M adrid ).

limo. S r.: A propuesta de la Inspec
ción de Enseñanza. Primaria de esta ca
pital y .por estimarla como más conve
niente a los intereses de ia Enseñanza, 

Este Ministerio ha dispuesto que las 
siete Escuelas Nacionales de Enseñanza 
Primaria que de uno y otro sexo vienen 
funcionando en el nuevo Grupo escolar 
de Toriejón de Ardoz (Madrid) consti
tuyan a todos sus efectos dos Escuelas 
Graduada-s, una de niñqs con tres y otra 
de niñas con cuatro, uno de ellos 1 de 
párvulos, procediendo el que con arre
glo a las disposiciones vigentes se de
signen los estros Directores para una 
y otra Graduada, a quienes les será acre
ditada la remuneración que en razón de 
dicho cargo les corresponda con arreglo 
a la Escala fijada «en el articulo 7.° del 
Real Decreto de 25 de febrero de 1911.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de febrero de 1950.

IBAÑEZ-M ARTIN

limo. Sr.-. Director general de Énséñanza 
Primaria.

ORDEN de 11 de febrero de 1950 por la 
que se dispone que la Unitaria de ni
ñas del barrio de la Elipa se traslade, 
transformada a todos sus efectos en 
Sección, a la Graduada de niñas del 
Grupo  « Onésimo Redondo», de esta ca
p ita l.

limo. Sr.: A propuesta-de la Jefatura 
de la Insptfcción de Enseñanza Primaria 
de esta capital, y con el fin de dar solu
ción aL problema planteado con motivo 
de la ampliación de una Sección de niñas 
en el Grupo escolar «Nuestra Señora de 
la Almudena», de esta capital, creada por 
Orden ministerial fecha 20 de junio úl
timo (BO LETIN  O PIQ IAL DEL ESTADO 
d e l.22 de julio),

Este Ministerio ha dispuesto que la Uni
taria de niñas del barrio de la Elipa. que 
venia funcionando agregada al referido 
Grupo «Nuestra Señora de la Almudena», 
se traslade, transformada a todas sus 
efectos en Sección, a la Grgduáda de ni
ñas del Grupo «Onésimo Redondo», de 
esta capital.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos.

Dios .guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de febrero de 1950.

IBAÑEZ-M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 11 de febrero de 1950 por la 
que se declara en situación de exceden
cia forzosa, con reserva de cátedra, al 
Excmo. Sr. D. Pascual Marín Pérez, 
Catedrático de la Universidad de La 
Laguna.

' limo. Sr.: Nombrado Gobernador civil 
de la provincia de Segovia, por Decreto 
•Ce 2? Ce enero último .(BOLETIN OFI-.

C IAL DEL ESTADO de 2 del corriente), 
el Excmo. Sr. D. Pascual Marín Pérez, 

.y de conformidad con lo dispuesto en el 
apartado f > del articulo 59 de la Ley de 29 
de julio de 1943, •

Este Ministerio ha resuelto declarar en 
situación de excedencia forzosa al intere
sado en su cargo de Catedrático de «Dere
cho civil» (segunda cátedra) de la Facul
tad de Derecho de la Universidad de La 
Laguna, para, el que fué nombrado en vir
tud de qposieión y Orden de 31 de enero 
del corriente año, con efectos desde el 
día en que se posesione dei citado destino, 
y een reserva de lu citada cátedra.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos..

Dios guarde a V. I. mlicho* años. 
Madrid, 11 de febrero de 1950

fBANEZ-M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 11 de febrero de 1950 por la 
que se transforma, a todos sus efectos, 
en Escuela de Orientación Marítima y 
Pesquera la Escuela Nacional Unitaria 
de n iñas número 9 de Cádiz (capital).
Jlmo. S r.: A propuesta ‘del Instituto 

Social de la Marina, formulada . p.revia 
petición del Excmo. Ayúntamifnto de 
Cádiz, y por estimarla como más conve
niente a los intereses de la Enseñanza, 

Este Ministerio ha dispuesto que a to
dos sus efectos se transforme en Escue
la de Orientación Marítima y Pesquera la 
Escuela-Nacional Unitaria de niñas nú
mero 9 de Cádiz (capital).

Lo digo a V. T. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de febrero de 1950.

IBAÑEZ-M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
‘ primaria.

ORDEN de 11 de febrero de 1950 por la 
que se concede una licencia de tres 
meses por asuntos propios a la Profe
sora del Conservatorio Profesional de 
Música y Declamación de Córdoba doña 
Francisca Velerda Gil.

limo. Sr.: Visto el expediente sobre li
cencia por asuntos propios de la Profe
sora especial de «Solfeo» del ¿Conservato
rio Profesional de Música v Declamación 
de Córdoba doña Francisca Velerda* Gil; 
i Considerando que la petición1 de la se
ñora Velerda ha sido favorablemente in
formada por la dirección del Centro,’ y 
tiene su fundamento legal en. el Regla
mento dp Funcionarios de 7 de> septiem
bre de 1918,

Este Ministerio ha acordado acceder a 
la pefición de doña Francisca Velerda 
Gil y concederla un permiso por asuntos 
propios de tres meses sin sueldo, de acuer
do con los preceptos del vigente Estatuto 
de Funcionarios. ^

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. .1. muchos años. 
Madrid, 11 de febrero de 1950.

IBAÑÉZ-M ARTIN  

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 13 de febrero de 1950 por la 
que se nombra Catedrático de la Uni
versidad de Madrid a don Federico Pé
rez Castro.

limo. Sr.: En virtud de oposición,- 
Este Ministerio ha resuelto nombrar a 

cjon Federico Pérez .Castro Catedrático 
numerario de «Lengua hebrea y Lengua 
y Literatura ‘rabínicas» (segunda cátedra) 
de la Facultad de Filosofía y Letras de 
la Universidad de Madrid, con el haber 
anual de entrada de 12.000 pesetas. 3.000 
pesetas anuales más conforma a  lo de

terminado en la vigente Ley de Presu
puestos, y demás ventajas que le eoncedrn 
las disposiciones vigeni.es.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 13 de febrero de 1950.

IBAÑEZ-M ARTIN

Unió. Sr.: Director general de Enseñan/^ 
búitversiuiria.

ORDEN de 10 de enero de 1950 por la 
que se verifica una corrida de escala 
en el Escalafón general de Catedráticos 
numerarios de Escuelas de Comercio, 
por fallecimiento de don Feliciano Al
dazábal Viejo.

limo. Sr.: Vacante una dotación en la 
cuarta categoría del Escalafón general de 
Catedráticos muñera ríos de. Escuelas cié 
Comercio, por fallecimiento de don. Feli
ciano Alda/.ábal Viejo, acaecido el dia 2tí 
de ’ diciembre próximo pasado,

Este Ministerio ha resuelto dar la co
rrespondiente corrida de escalas, y. en sil 
consecuencia, ascender a la cuarta cate
goría, con el sueldo anual de 16.000 pe
setas, a don Juan Antonio Parera Mo
reno. .de la Escuela de Altos Estudios 
Mercantiles de Barcelona: a ,1a quinta ca
tegoría. con el sueldo anual de 14.000 pe
setas, don Lorenzo Simón Moretón, de la 
Escuela de Comercio de Salamanca: a la 
sexta categoría, con el sueldo anual de 
12.000 pesetas, don Ernesto Ortiz Zueco, 
de la Escuela de Comercio de Palma do 
Mallorca.

Todos estos ascensos serán con efectos 
administrativos y económicos de 27 de 
diciembre, fecha siguiente á la en que se 
produjo la vacante.

Lo digo a V. I. para su ponocimicnto 
y efectos.

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid. 10 de enero de' 1950.—Por de« 

legación, el Subsecretario, Jesús Rubio. •

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional vy Técnica.

ORDEN de 14 de. enero de 1950 por la 
que se concede la excedencia volunta
ria en su cargo de Catedrático nume
rario de la Escuela de Comercio de Ciu
dad Real a don José María Jover Za
mora.

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por don José María Jover Zamora. Ca
tedrático de.'la Escuela de Comercio de 
Ciudad Real, solicitando la excedencia 
en el mencionado cargo, ñor haber sido 
nombrado, en virtud de oposición. Cate
drático numerario d e . Universidad;

Vista la- Ley de -27 de julio de 1918 y el 
informe de la Dirección del Centro,

Este Ministerio ha resuelto conceder a 
don José María Jover Zamora la exce-» 
dencia voluntaria como Catedrático nu
merario de Escuelas de Comercio, con 
efectos del día 31 de diciembre próximo 
pasado y. por el tiempo mínimo de un 
año y máximo de diez, según disoone el 
artículo cuarto de la referida Ley, de 
27 ele julio de 1918.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.. •

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de enero de 1950.—Por de« 

legación, el Subsecretario,*Jesús Rubio.

limo. Sr. Director general de Enseñanza! 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 20 de enero de 1950 por la 
que se nombra, en virtud de concurso 
de traslado, Catedrático numerario de 
«Ciencias Naturales» del Instituto Na

cional de Enseñanza Media de Algeciras.

I^mo. Su: De conformidad con lo tíi<* 
puesto en el Decreto de 5 de septiembre 
de 1940, Orden e  instrucciones oompla»
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mentarlas de 5 de noviembre del año 1949 
y Real Orden de 5 de noviembre de 1921, 

Este Ministerio ha resuelto nombrar, en 
virtud de concurso de traslado. Catedrá
tico numerario de «Ciencias Naturales», 
del Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia de Algeciras, a don. Pedro González 
Guerrero.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid. 26 de enero de 1950.—Por de

legación. el Subsecretario, Jesús Rubio.
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Media.

ORDEN de 26 de enero de 1950 por la 
que se declaran desiertos los concursos 
de traslado para la provisión de las 
cátedras de Institutos Nacionales de 
Enseñanza Media que se mencionan. 
Ilmo. S r .:  Por falta de aspirantes a 

los concursos de traslado para proveer 
las cátedras vacantes: de «Filosofía», del 
Instituto Nacional de Enseñanza Media 
de Almena, y de «Matemáticas»», del de 
Vigo, anunciadas piar Orden de 2 de 'di
ciembre de 1949 < BOLETIN OFICIAL

DEL ESTADO del 19.»: de «Lengua y Li
teratura españolas», de Algeciras; de 
«Ciencias Naturales», del de Aranda de 
D uero; de «Matemáticas», del de Lorca ; 
de «Francés», del de A lcov ; de «Geogra
fía e Historia» del «Gabriel y Galán», 
de Plasencia; de «Filosofía» del «Fray 
Diego ,Tadeo González», de Ciudad Ro
drigo. y de «Griego» del «Virgen del Car
men». de Jaén, anunciadas por Orden de 
10 de diciembre de 1949 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 26>,

Este Ministerio ha resuelto declarar 
desiertos los concursos de traslado de re
ferencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de enero de 1950.—P. D., el-, 

Subsecretario, Jesús Rubio.
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Medra.

ORDEN de 26 de enero de 1950 por la 
que se nombra, en virtud de concurso 
de traslado, Catedrático numerario de 
«Francés» del Instituto Nacional de 
Enseñanza Media «Príncipe de Viana», 
de Pamplona. .
Ilmo. S r.: De conformidad con lo dis

puesto en el Decreto de 5 de septiembre 
de 1940, Orden e instrucciones comple
mentarias de 2 de diciembre de 1949 y 
Real Orden de 5 de noviembre de 1921, 

Este Ministerio ha resuelto nombrar, 
en virtud de concurso de traslado, Cate
drático numerario de «Francés» del Ins
tituto.' Nacional de Enseñanza Media 
((Príncipe de Viana», de Pamplona, a do- 

♦ ña María Carmen Cañedo-Argüelles Ve- 
lasco, titular actualmente del de Lorca.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de enero de 1950—P. D., el 

Subsecretario, Jesús Rubio.
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Media. < *

ORDEN de 27 de enero de 1950 por la 
que se asciende a los funcionarios del 
Cuerpo Auxiliar de este Departamento 
que se indican.

Ilmo. Sr.: Vacante una plaza de Au
xiliar Mayor de segunda clase en el esca
lafón del Cuerpo Auxiliar del Departa
mento, por separación, mediante expe
diente gubernativo, de don Oscar Diez 
de Rute,

Este Ministerio ha dispuesto conferir 
los correspondientes ascensos de escala 
en  loa siguientes términos;

Don Juan Rivas Sala, con destino en 
el Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia de Ibiza. a Auxiliar Mayor de se
gunda clase, con el sueldo anual de pe
setas 8.400.
. Doña Purificación Barniol Alvarez, con 
destino en la Delegación Administrativa 
de Enseñanza Primaria de Jaén, a Auxi-. 
liar Mavor de tercera clase, con el sueldo 
anual de 7.200 pesetas.

Doña María Luisa Pastor Cárcamo, con 
destino en la Escuela de Peritos Indus
triales de Bilbao, a Auxiliar de Admi
nistración de primera clase, con el sueldo 
anual de 6.000 pesetas.

Todos con antigüedad y efectos econó
micos de 18 del pasado mes de diciembre.

Los Jefes de los Centros extenderán 
lás oportunas diligencias de posesión en 
los huevos títulos de los interesados, sin 
necesidad de Orden posterior.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de enero de 1950.—P. D., el 

Subsecretario, Jesús Rubio.
limo. Sr. Subsecretario de este Depar

tamento.

ORDEN de 31 de enero de 1950 por la 
que se dispone el reingreso de doña 
Eloísa Suárez Baíllo, Oficial de  
Administración de este Ministerio.
Ilmo. Sr.: Vista la- instancia suscrita 

por doña Eloísa Suárez Baíllo, pertene
ciente a la antigua categoría de Oficia
les de Administración de segunda clase 
del Cuerpo Técnico-administrativo del 
Departamento, en situación de excedért
ela voluntaria, en la que solicita su re
ingreso en el servicio activo.

Este Ministerio ha tenido a bien acce
der a lo solicitado, y de conformidad con 
lo establecido en el artículo 41 del Re
glamento de 7 de septiembre de 1918. 
nombrar a doña Eloísa Suárez Baíllo Ofi
cial de Administración de primera clase, 
en turno de excedente, con el sueldo 
anual de 6.000 pesetas, debiendo prestar 
sus servicios en la Delegación Adminis
trativa de Enseñanza Primaria de Avila.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. • 
Madrid, 31 de enero de 1950.—Por de

legación; el Subsecretario, Jesús Rubio.
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

ORDEN de 4 de febrero de 1950 por la 
que se prorroga la vida oficial de don 
Vicente Ayvso Barés, Profesor Auxiliar 
de la Escuela de Comercio de Vigo.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por don Vicente A yuso Barés. Profesor 
Auxiliar de la Escuela de Comercio de 
Vigo, solicitando prórroga para continuar 
en el servicio activo de la enseñanza por 
no contar veinte años de servicios para 
obtener derechos pasivos:

Visto el artículo 88 del Reglamento de 7 
do septiembre de 1918, el certificado mé
dico que acompaña y el mforme de la 
Dirección del mencionado establecimiento 
docente, acreditativos de que el interesado 
se encuentra con la capacidad física e 
intelectual necesarias para seguir desem
peñando su cargo.

Este Ministerio ha tenido a bien acceder 
a la prórroga de vida oficial solicitada por 
el Auxiliar numerario de la Escuela de 
Comercio de Vigo, don Vicente Ayuso 
Barés. debiendo renovarla petición anual
mente hasta completar los veinte años 
de servicios abonables para derechos pa
sivos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
e fectos/

Dios euorde a V. I. muchos años. 
Madrid. 4 de febrero de 1950.- Por de- 

; -gación, el Subsecretario, Jesús Rubio.
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

, Profesional y  Técnica

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN d e 1 1  de febrero de 1950 por 

la que se dispone el cumplimiento de 
l a sentencia dictada por la Sala  
tercera del Tribunal Supremo de Justicia 
en el pleito contencioso-administrativo 
número 14.802.
Ilmo. S r.: En el pleito contencioso- 

administrativo núm. 14.802, promovido 
por el Cbmité liquidador de acreedores 
üel Banco de Cataluña contra Orden de 
este Ministerio de 4 de febrero de 1935. 
sobre revocación o subsistencia de acor
dada rescisión, con pérdida de fianza, de 
la contrata adjudicada para obras en el 
puerto de Melilla a la «Empresa Nacional 
de España, S. A.», la Sala Tercera del 
Tribunal Supremo de Justicia ha dictado, 
con fecha 9 de diciembre último, la sen
tencia cuya parte dispositiva dice a s i: 

«Fallamos: Que estimando la excep
ción propuesta por el Fiscal, debemos de
clarar y declaramos la incompetencia de 
esta jurisdicción para conocer del recur
so interpuesto a nombre del'Com ité Li
quidador de Acreedores del Banco de Ca
taluña contra Orden del Ministerio de 
Obras Públicas de 4 de febrero de 1935, 
recurrida en -el presente pleito.»

y  este Ministerio, de conformidad con. 
él preinserto fallo, ha dispuesto sea cum
plido en sus mismos términos.

Lo.digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.'

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de febrero de 1950.

F.-LADREDA
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio..

ORDEN de 15 de febrero de 1950 por la 
que se dispone se cumpla en sus mismos 
términos la sentencia, relativa al pleito 
contencioso-administrativo número 1.007, 
promovido por don Joaquín Diez   
González, con subrogación posterior en sus 
derechos por las Sociedades Anónimas 
«Hidroeléctrica Española» y « Electra del 
Viesgo».
Ilmo. Sr : En el pleito contencioso- 

administrativo número 1.007, promovido 
por don Joaquín Diez González, con 
subrogación posterior en sus derechos por 
las Sociedades Anónimas «Hidroeléctrica 
Española» y «Electra de Viesgo» contra 
Orden de éste Ministerio d e '28 de abril 
de 1945, que otorgó a la «Sociedad Mine
ro Siderúrgica de Ponf errada» el aprove
chamiento hidroeléctrico de un tramo del 
rio Sil en cuatro saltos denominados «La 
Rúa», «Montefurado», «Segueiros» y «San 
Esteban», la Sala Tercera del Tribunal 
Supremo de Justicia ha dictado, con fe
cha 21 de diciembre último, la sentencia 
cuya parte dispositiva dice así: 

«Fallamos que desestimando las excep
ciones opuestas por las entidades coadyu
vantes, debemos absolver y absolvemos a 
la Administración General del Estado de 
la demanda interpuesta por Jas Socieda
des Anónimas «Hidroeléctrica Española» 
y «Electra de Viesgo». contra la Orden 
del Ministerio de Obras Públicas de 28 de 
abril de 1945. Orden que declaramos fir
me y subsistente.»

Y este Ministerio; de conformidad con 
el preinserto fallo, ha dispuesto sea cum-. 
plido en sus mismos términos.

Lo digo a ¡V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. :

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de febrero de 1950.

F.-LADREDA
Jlmo. Sr. Subsecretario de este Minis

ferio* *
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M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
ORDEN de 31 de enero de 1950 por la 

que se acuerda el reingreso al servicio  
activo del Auxiliar de segunda clase 
don Diego Fleitas Alonso.
linio. S r .: Visca la instancia suscrita, 

por don Diego Fleitas Alonso, Auxiliar de 
segunda clase del Cuerpo Auxiliar de 

. Trabajo en situación de excedencia vo
luntaria df\sde el 5 de febrero de 1947, en 
la que solicita su reingreso al servicio 
a ctivo : y

Resultando que su petición de rein
greso aparece registrada en la Delegación 
de Trabajo de Las Palmas el día 7 de di
ciembre ú ltim o ; que en la actualidad 
existen trece plazas vacantes le auxilia
res de segunda clase en el expresado 
Cuerpo, sin que haya deducida con ante
rioridad ninguna otra, petición de rein
greso de excedentes de la misma clase y 
categoría ; y que el señor Fleitas Alonso 
tiene prestados en la clase, un año, once 
'meses y cinco dias de servicios ;

Considerando que se han cumplido los 
requisitos establecidos en el artículo* 41 
del Reglam ento de 7 de septiembre de 
1918; por lo que a don Diego Fleitas 
Alonso le corresponde ocupar la primera 
de las citadas vacantes, con efectos ad
ministrativos del dia 8 de enero en curso, 
en que se cumple un mes de la inscrip
ción de su solicitud de reingreso; y -que 
en atención al tiempo de servicios que 
tiene prestados en la clase, ha de figurar 
en el Escalafón al número. 2 de los Auxi
liares de segunda clase, esto es, inme
diatamente delante de doña María del 
Am paro Gullón y Mas, que cuenta con 
un año. cuatro meses y veinticinco dias 
de servicios, com putados a la fecha antes 
mencionada.

En su virtud, y vista la propuesta de la 
Sección de Personal de Oficialía Mavor.

Este Ministerio ha tenido a bien acor
dar el reingreso al servicio activo del 
Auxiliar de segunda clase don Diego Piri
tas Alonso, con efectos administrativos 
del día 8 de enero del alio en curso, y 
económ icos de la fecha’ que se posesione 
de su destino, debiendo figurar en el es
calafón del Cuerpo Auxiliar de Trabajo 
inmediatam ente delante del auxiliar de 
segunda clase doña M aría del Am paro 
G ullón y Mas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
m iento y. demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos .años. 
M adrid, 31 de e n e r o  de 1950.—  

* P. D., Carlos Pinilla Turiño.

lim o. Sr. Subsecretario de este Depar-

ORDEN de 2 de febrero de  1950 por la 
que se otorga a doña María Luisa León  
Carlini la excedencia voluntaria.
lim o. S r .: Vista la instancia suscrita 

por doña María Luisa León Carlini, 
Auxiliar de segunda clase del Cuerpo 
Auxiliar de Trabajo, adscrita a los Servi
cios Centrales de este Departamento, en 
la que solicita se le conceda la excedencia 
voluntaria en su cargo, por razones de 
índole fam iliar;

Vista la propuesta form ulada por la 
Sección de Personal y (Oficialía Mayor* 

Este M inisterio ha tenido a bien otor
gar a  doña María Luisa León Carlini la 
excedencia voluntaria que solicita, a par
tir del día primero de los corrientes y 
en las condiciones establecidas en el ar
tículo 41 del Reglam ento de Funcionarios 
de 7 de septiembre de J918.

Lo que digo a V. I. para su conoci
m iento y efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid. 2 de f e b r e r o  de 1950.— 

P D., Carlos Pinilla Turiño.

lim o. Sr. Subsecretario de este Departa
mento, ------

ORDEN de 2 de febrero de 1950 por la 
q u e  s e  c o n c e d e  a  d o n  M a n u e l  A r l i m e  
Prieto la excedencia voluntaria en su 
cargo de Magistrado de Trabajo.

limo. S r .: Visia la instancia elevada-
por don Manuei Artime Prieto, Magistra
do del T raoajo de segunda categoría, 
con destino en la Magistratura de Lugo, 
y en comisión en la de Pontevedra. • en 
que solicita le sea * concedida la exceden
cia voluntaria;

Vistos los informes favorables de la D i
rección General de Jurisdicción, i'eccion 
de Personal y O ficialía Mayor, a.'/, como 
el Reglamento de Funcionarios, eje 7 de 
septiembre de 1918 y  la LiPy Orgánica de 
la Magistratura de Trabajo,

Este Ministerio ha acordado conceder a . 
don Manuel Artime Prieto la exceden
cia voluntaria en su cargo de Magistrado 
de Trabajo, por un período superior a un 
año sin que pueda ‘ exceder de diez, de 
conform idad con lo preceptuado en el 
articulo 41 del vigente Reglamento de 
Funcionarios y el articulo 19 y concor
dantes de la Ley Orgánica de la M agis
tratura de Trabajo.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.
¿D ios guarde a V. I. muchos años.
*  Madrid. 2 de f e b r e r o  de 1950. —

P D., Carlos Pinilla Turiño.

lim o Sr. Subsecretario de este M inis-, 
terio. ♦

ORDEN de 6 de febrero de 1950 por la 
que se concede a doña Matilde Usón 
Benedi la excedencia voluntaria en su 
cargo de Auxiliar M ayor de segunda 
clase del Cuerpo Auxiliar de Trabajo.

*Ilmo. S r .: Vista la instancia suscrita 
por doña Matilde Usón Benedi, Auxiliar 
Mayor de segunda clase del Cuerpo Auxi
liar de Trabajo, adscrita a  la Delegación 
provincial de Trabajo de Badajoz, en la 
que solicita le sea concedida la exceden
cia voluntaria en su cargo, por razones 
de índole fam iliar;

Vistos los inform es emitidos por su in
m ediato superior jerárquico y la Sección 
Central de Delegaciones de Trabajo y la 
propuesta form ulada por la Sección de 
Personal y O ficialía Mayor,

Este M inisterio ha tenido a bien otor
gar a la referida doña Matilde Usón Be
nedi, la excedencia voluntaria que soli
cita en las condiciones establecidas en el 
artículo 41 del Reglam ento de Funciona
rios de 7 de septiembre de 1918.

L o  que digo a V. I. para su conoci
miento y e fectos ..

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 6 de f e b r e r o  de 1950.— 

P. D., Carlos Pinilla Turiño.

lim o. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

ADMI NI STRACI ON C E N T R A L
MINISTERIO 

DE ASUNTOS EXTERIORES 
Dirección General de Política 

Económica
Anunciando concurso para adjudicar ac

ciones de la Compañía «La Electra In
dustrial, S,. A.»
Por Orden del M inisterio de Asuntos 

Exteriores de 29 de abril de' 1949 (BOLE
TIN OFICIAL; DEL ESTADO de 13 de 
mayo) se' declararon sujetas a expropia
ción por causa de seguridad nacional las 
acciones de la Com oañía «La Electra In
dustrial, S. A.», de Tarrasa, números 5.239 
a 5.350, de la serie E. de diez mil pese
tas nominales cada una.

El justiprecio d':i ios mencionadas accio
nas fu<- fijado '*r. 1.541.653 73 pesetas tan 
millón quinientas cuarenta v un mil seis- 
ciciuas cincue-ua y tres poseías con se
tenta y tros céntimos) poi la Orden del 
mismo Ministerio de 3 de enero de 1950 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
2 de febrero).

En consecuencia, y en cumplimiento de 
lo prevenido en el artículo octavo del 
Decreto-lev de 23 de abril de 1948. se 
convoca por el presente anuncio • con 
curso público de adjudicación de las ex
presadas aecionps.

Las condiciones a que habrán de suje
tarse las solicitudes obran en la Direc
ción General de Política Económica del 
Ministerio de Asuntos Exteriores, donde 
podrán ser recogidos por los interesados 
los correspondientes impresos.

Madrid. 16 de febrero de 1950.—El Di
rector general, M. de Yturralde.

Anunciando concurso para adjudicar ac
ciones de la Compañía «A E. G., Ibérica  
de Electricidad».

Por Orden del M inisterio de Asuntos 
Exteriores' de 29 de abril de 1949 (B O 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 12 
de mayo) se declararon sujetas a expro
piación por causa de seguridad nacional 
ias acciones de la Compañía «A. E. G. 
Ibérica de Electricidad», tíe Madrid, nú
meros 1 al 15.000. de quinientas pesetas 
nominales cada una. representadas por 
38 títulos provisionales, comnrensivos de 
la totalidad de su capital social.

El justiprecio de las mencionadas ac
ciones fué fijado en 20.693.877 pesetas 
(veinte millones seiscientas noventa y tres 
mil ochocientas setenta v siete pesetas) 
por la Orden del mismo M inisterio de 
3 de enero de 1950 (BOLETIN O FICIAL 
DEL ESTADO de 2 de febrero).

En consecuencia y en cumplimiento de 
lo prevenido en el articulo octavo del 
Decreto-lev de 23. de abril de 1948. se 
convoca por el presente anuncio con 
curso público de adjudicación de los ex
presados títulos.

Las condiciones a que habrán de suje
tarse las solicitudes obran en la Direc
ción General de Política Económica del 
Ministerio de Asuntos Exteriores, donde 
podrán ser recogidos por los interesados 
los correspondientes impresos.

Madrid, 16 de febrero de 1950.— E1 D i
rector general, M. de Yturralde.

Anunciando concurso para adjudicar las 
acciones de la Compañía Española de 
M otores Deutz O tto Legitimo, S. A.»

Por Orden del M inisterio de Asuntos 
Exteriores de 24 de febrero de 1949 (B O 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 4 de 
marzo) se declararon sujetas a expropia
ción por causa de seguridad nacional las 

, acciones de la «Compañía Española de 
Motores Deutz Otto Legítimo, S. A.», nú
meros 1 al 750, de mil pesetas nom inales 

, cada una.
> El justiprecio de las mencionadas ac

ciones fué fijado en 488.143.92 pesetas 
(cuatrocientas ochenta y ocho mil ciento 
cuarenta y tres pesetas con noventa y 
dos céntim os) por la Orden, del mism o 

M inisterio dé 17 de enero de 1950 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 27).

En conseéuencia. v en cum plimiento de 
lo prevenido en el artículo octavo del 
Decreto-ley de 23 de abril de 1948, se 
convoca por el presente anuncio con 
curso público de adjudicación de las ex
presadas acciones.

Las condiciones a que habrán de suje
tarse las solicitudes obran en la Direc
ción General* de Política Económica del 
Ministerio de Asuntos Exteriores, donde 
podrán ser recogido5? por los interesados 
los correspondientes impresos.

Madrid. 8 de febrera de ¿950.—El Di
rector general, M. de Yturralde,
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Anunciando concurso para adjudicar ac
ciones de la Compañía «Fred, S. A .>, de 
Barcelona.

Por Orden del Ministerio de -Asuntos 
Exteriores de 24 dt noviembre de 1949 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
f  de diciembre) se declararon sujetas a 
expropiación por causa de seguridad na
cional las acciones de la . Compañía 
«Fred, S. A.», de Barcelona, ,números 401 
al 496 y 790 al 960, de quinientas pe
setas nominales cada una.

El justiprecio de las mencionadas ac
ciones fué fijado en 133.500 (ciento trein
ta y tres mil quinientas) pesetas por la 
Orden del mismo Ministerio de 21 de 
enero de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 30).

En consecuencia, y en cumplimiento de 
lo prevenido en ei artículo octavo del 
Decreto-ley de 23 de abril de 1948, se 
convoca por el presente anuncio con.* 
curso público de adjudicación de las ex
presadas acciones.

Las condiciones a que habrán de suje

tarse las solicitudes obran en la Direc
ción General de Política Económica del 
Ministerio de Asuntos Exteriores, donde 
podrán sert recogidos por los interesados 
los correspondientes impresos.

Madrid, 14 d§ febrero de 1950.—El Di
rector general, M. de Yturralde.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

Dirección General de Correos y 
Telecomunicación 

(Correos)
Anunciando subasta de contrata para la 

conducción del correo en automóvil en
tre las oficinas del Ramo de Beas de 
Segura y Hornos de Segura.
Debiendo precederse a la, celebración de 

subasta para contratar la conducción del 
correo en automóvil entre las oficinas del 
Ramo de Beas de Segura y Hornos dé 
Segura en el tipo 'd e  seis mil ochocien

tas noventa y nueve pesetas anuales y 
con arreglo a las d'-mús condiciones del 
pliego correspondiente, se adviene  al pu
blico que el referido pliego .y hallará de 
manifieste en la Principal de Toledo y Es
tafeta de Beas de Segura hasta el día 
18 de marzo próximo y que la apertura 
de pliegos tendrá lugar el día 23 de dicho 
mes, a las once horas, en la citada Ad
ministración Principal. .

Madrid. 17 de febrero de 1950.—El Di
rector general, L. Rodríguez

M o d e l o  de  p r o p o s i c ió n  
Don F. de T.. natural de , vecino 

de  ..... se obliga a desempeñar la con
ducción diaria del correo de ......  a.. ......
y viceversa, por el precio de ......  (en
letra) pesetas ......  (en letra) céntimos,
con arreglo a las condiciones del pliego 
aprobado por el Gobierno. Y para segu
ridad de esta proposición acompaño a 
ella, por separado, la caa$a de pago que 
acredita haber depositado en   la fian
za de 1.379,80 pesetas.

(F^cha- v firma del interesado.)
313—A. C. .

Parque Móvil de Ministerios Civiles.— Sección de Personal
T ranscribiendo relación nom inal del personal perteneciente al Cuerpo de Obreros V C onductores .que por haber consolidado el car

go, una ve/, pasados dos años de efectividad en su em pleo, a tenor de lo dispuesto en e) artículo cuarto de la L e y 'd e  8 de 
noviem bre de 1941, se les reconocen los años de servicio que se m encionan, con arreglo a lo dispuesto en el artículo qu into de 
la Ley antes citada : .

Categoría NOMBRE Y APELLIDOS

xOJ-
•^F e c h a

, d e .nacim iento

F e c h a  
de ingreso 

Parque

F e c h a  
de ingreso 

Cuerpo O : C.
! Años de servicio 
que se le reconocen j Observaciones

1¡ .......— - -...

O. C. 4 . ' .......
» » .......
» » .......
» » .......

» 5> .......
» » .......
» »
» » .... r.
» » , ,,
» » .......

' »  » .......
» » ,,.
» » .......
» • » ....
» » .......
» » .......

D. Bernardo Garcés Hernández ............
D. Miguel Caballero Velasco .................
D. Rafael Velasco Damas .........................
D. Ai*t.uro Dom ínguez Legunda ......

D. Valerio Fernández* Casalta ................
D. A ntonio Fernández Diaz ....................
D Isidro Martin M ayordom o ..................
D. V icente Velascón G onzález ................
D. A ntonio Encabo M ontero ....................
D. Federico M uñoz B urguet ....................
D. A ntonio Saavedra de la Cruz ............
D. Luis Iranzo Pérez ....................................
1). V icente Serrano Som oiinos ................
D José A ntonio Prieto García ................
D. Francisco Santolaíia López ................
D. Ju lio  Fernández López .........................

14. m ayo 1912
8 m ayo 1915
9 m ayo 1910 
8 abril 1909

5 ju n io  1905 
12 ju n io  1909 
5 abrir 1910 
3 sept 1917 

19 oct. 1917 
27 abril 1918 
•4 feb. 1909 
5 feb. 1915 

19 feb. 1917 
25 d ic. 1908 

3 mar. 1908 
3 m ayo 1910

1 feb. 1941 
1 dic. 1939 

10 agos. 1940 
1 agos. 1935

1 abril 1939 
5 d ic. 1940 

24 agos. 1940 
10 enero 1942 
7 feb. 1942 

22 dic. 1939 
16 dic. ¿941 
9 nov. 1941 
7 feb . 1942 
5 dic. 1940 

30 sep. 1940 
20 feo . .1942

i

4
1 m a r .. 1946 
1 ju n io  1946 

i 1 ju lio  1946 
1 ju lio  1946

16 ju lio  1946 
» 1 ju lio  1946 
i 1 sep. 1946 
! 15 dici 1946 

1 enero 1947 
1 feb. 1947 
1 mar. 19i7 
1 ju n io  1947 

: 1 ju lió  1947 
i 1 sep. 1947 
i 1 nov. 19-17 
! 15 OCt. 1947

5 a. 1 m.
-6  a. 6 m.

5 a 9 m. 21 d.
1 8. á. 2. m . 17 d.
i

7 a. 3 m. 15 d. 
5 a. 6 m. 26 d. 
6. a. 7 d. 
4 a.' 11 m. 5 d.
4 a. 10 m. 24 d. 
7 a; 1 m. ü d.
5 a. 2 irn 15 d. 
5 a. 6 rn. 22 d.
5 a. 4 m. 24 d.
6 a. 8 m. 26 d.
7 a. 1 m . 1 d. 
5 a. 7 m. 25 d.

Descon t a d o 
tiem po épo
ca roja

M adrid. 6 de febrero de 1950.— El Jefe^de Personal, Julián Cabeza.— V. B.% ei Ingeniero D irector (ileg ib le).

MINISTERIO. DE JUSTICIA
Subsecretaría

Anunciando haber sido solicitada por 
don Francisco Aizcorbe Oriol, el reco
nocimiento del título carlista de Mar
qués de Zugarramurdi.
Dpn Francisco Aizcorbe Oriol ha soli

citado el reconocimiento del título car
lista de Marqués de Zugarramurdi, crea
do por Decreto de 16 de julio de 1875 en 
favor de don Antonio de Lizárraga y Es- 
quiroz; y en cumpümiénto de lo dispues
to en el artículo segundo, en relación con 
el cuarto, ambos del Decreto de 4 de 
jlinio de 1948, se señala el plazo de tres 
meses, a partir de la publicación del 
presente edicto, para que puedan soli
citar lo conveniente los que se consideren 
con derecho al referido título.

Madrid, 14 de febrero de 1950.—El Sub
secretario, I. de Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitada por 
don Alberto Garda Tuñón la rehabili
tación en el Condado de Areny.

Don Alberto García Tuñón y Mazorra 
ha solicitado la rehabilitación del título 
de Conde de Areny, creado por Don Car

los de Austria en el año 1707, a, favor de 
doú Francisco de Areny Querált; lo que 
se anuncia para Que en el término de 
tres meses, a partir de la publicación de 
este edicto, y en cumplimiento de ’.o dis
puesto en el artículo cuarto del Decreto 
de 4 de junio de 1948, puedan solicitar lo 
conveniente los que se consideren con 
derecho al referido, título.

Madrid, 14 de febrero de 1950.—El Sub
secretario, T. de Arcenegui. v

Anunciando haber sido solicitada por 
don Francisco Javier Gramunt Olivé, 
para su es$posa, doña Josefina Jiménez 
Frontín y Cerda de Palóu, la Rehabili
tación del Condado de Vallerias.

Don Francisco Javier Gramunt Olivé 
ha solicitado para su esposa, doña Jo
sefina Jiménez fro n t ín  y Cerdá de Pa
lóu, la rehabilitación del título de Con
de de Vallerias; y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo cuarto del De
creto de 4 de junio de 1948, se señala el 
plazo de tres meses, a partir de la pu
blicación de este edicto, para que puedan 
solicitar 10 conveniente los que se con
sideren con derecho al;referido título.

Madrid, 14 de febrerd de 1950,—El Sub
secretario, I. de Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitada por 
doña María Teresa Rul y Palma, la 
rehabilitación del Condado de Valenci

ana.
•Doña María Teresa Rui y Palma, asis

tida por su esposo, ha solicitado la reha
bilitación del título de Conde de Valen
ciana, creado en 20 de marzo de 1780, 
en favor.de don Antonio de Obregón y 
Alcocer; y en cumplimiento de 4o dis
puesto en el artículo cuarto del Decreto 
de 4 de junio de 1948, se señala el plazo 
de tres meses, a partir de la publicación 
de este edicto, para que puedan formu
lar peticionas los que se consideren con 
derecho al referido título.

Madrid, 14 de febrero de 1950.—El Sub
secretario, I. de Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitada por 
don Eduardo Pérez de Ascanio, la re

habilitación del Marquesado de Mora.
Don Eduardo de Ascanio y Ventoso ha 

solicitado' la rehabilitación del título de 
Marqués de Mora; concedido a don Juan 
Miguel Fernández de Heredia y Pujadas, 
por Real Despacho de 20 de enero de 
1643; v en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo cuarto del Decreto de 4 de 
junio de 1948, se señala el plazo de tres 
meses, a partir de la publicación de este 
edicto, para que puedan formular las pe-
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liciones que crean convenir los que se 
-consideren con derecho al referido titulo.

Madrid. 14 ^e febrero de 1950.—El Sub
secretario, I. ae Arcenegui.

Convocando a clon Pedro Chacón y Alvar 
rcz de Sotomayor y a don Pedro Cha
cón Valdecañas. en el expediente de 
rehabilitación del título de Marqués de 
Campo ele Ara.

Don Pedro Chacón y Alvarez Se So- 
tonva.yor y don Pedro Chacón Valdecañas 
han solicitado la rehabilitación dei títu
lo de Marqués de Campo de A ra; lo que 
se anuncia para que en el término de 
quince, días, a partir de la publicación 
de este edicto, puedan alegar los intere
sados las peticiones que crean convenir 
a sus respectivos derechos.

Madrid. 14 de febrero de 1950.—El Sub
secretario, I. de Arcenegui»

Dirección General de Justicia
Convocando concurso para provisión de 

los Juzgados de Primera Instancia e 
Instrucción de entrada, que se enume
ran a continuación.

En cumplimiento cié lo dispuesto en el 
artículo 20 del Decreto orgánico de la 
Carrera Judicial, de 8 de febrero de 1946, 
en relación con el número 4.° de la Ley 
de 23 ae diciembre de 1948. sobre reor
ganización y sueldos de las Carreras Ju
dicial y Fiscal.

Esta Dirección General convoca con
curso para la provisión de los Juzgados 
de Primera Instancia e Instrucción de 
entrada, que se enumeran a continuar 
don v que se encuentran vacantes en la 
actualidad, entre Jueces.de La misma ca
tegoría: .

Aliaga.
Arreche.
Belmonte.
Gaucin. '
Huelma.
La Guaraia.
Medina-Sidonia.
Orcera,
Posadas.
Puebla de Tríves.
San Vicente de la Barquera.
Sos del Rey Católico, ,
Ti neo.
Torror.
Tremp.
Valderrobles.

# Yeste.
Las solicitudes para tomar parte en 

este concurso deberán, tener entrada en 
el Registro General de la Subsecretaría, 
dentro del plazo ae 'och o  días naturales, 
a contar ctesde el día siguiente a.l de la 
publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO excep-t 
Liándose tan solo las de Los que prestan 
servicio fuera de la Península, que las 
•formularán telegráficamente, por conduc
ho del Presidente de la Audiencia, res
pectiva, sin perjuicio de remitirlas por 
correo lo más rápidamente posible.

A las instancias se acompañarán tantas 
copias firmadas de las mismas cuantos 
fcean los Juzgados que se -concursen para 
que en el expediente de provisión de éa- 
da uno de ellos tengán constancia por 
separado. Las instancias y las copias de
berán contener los siguientes datos: 

Nombre y apellidos del solicitante; Juz
gado que sirve, indicando la fecha del 
traslado al mismo: Juzgados a que aspira, 
con expresión del orden de preferencia 
y fecha del BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO en que se haya publicado el 
anuncio de concurso a que ia provisión 
se refiere.

Las normas para la -celebración del 
concurso, son las establecidas en el men
cionado Decreto orgánico* efectuándose

l os nombramientos con sujeción a los 
j preceptos del mismo.

Madrid. 17 de febrero de 1950.—El Di
rector general, M. Mariscal de Gante. 
Gante,

MINISTERIO DE HACIENDA
 Dirección General de Timbre y 
 Monopolios
 (Sección de Loterías)
 Haciendo público la anulación de cinco 
 billetes de la Lotería Nacional 
correspondientes al sorteo que se ha de cele

brar el día 25 del actual, por haber sufrido
 extravío.

I Habiendo sufrido extravío en la Admi
nistración de Loterías de Monesterio (Ba
dajoz), a la que se remitieron para su 
venta los billetes de la Lotería Nacional 
de la serie décima, números 19715 al 19, 
correspondientes al sorteo que se ha de 
celebrar en Madrid el día 25 del actual, 
este Centro directivo, por acuerdo de esta 
fecha y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 10 de la vigente Instruc
ción de Loterías de 25 de febrero de 1893, 
ios ha declarado nulos y sin ningún valor, 
a los efectos del mencionado sorteo, que
dando de cuenta del Estado. .

Lo que se anuncia para copocimiento 
del público y demás que corresponda.

Madrid, 23 de febrero de 1950.—El Di
rector general. Fernando Roldan.-

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO 

Dirección General de Comercio 
y Política Arancelaria

Transcribiendo instancia extractada de 
don Alfonso Belón Renovales, como Se
cretario general de la Cámara Española 
del Yute, S. A. C. en solicitud de 
que se le conceda la admisión temporal 
de yute en rama para su transforma
ción en tejidos de yute de 7, 71/2 y  
101/2 oz., con destino a la exportación.

Para cumplimiento de lo dispuesto en 
la Ley de Admisiones temporales, de 14 
de abril ae 1888; en el Reglamento para 
su aplicación, de 16 de agosto de 19á0, 
y .en el Decreto-ley de 30 de agosto de 
1946, y a los efectos de las alegaciones 
que, en el plazo de diez días hábiles, a 
contar de la, publicación de este anuncio, 
puedan formular quienes se estimen que
darían afectados por .la concesión, se pu
blica en extracto la siguiente solicitud de 
admisión temporal.

Entidad en cuyo nombre se háce la 
petición: Cámara E s p a ñ o l a ’ del Yu
te, S. A. C. '

Domicilio: Calle de Recoletos, 10, se
gundo, Madrid.
. Mercancía que ha de importarse; Yute 

f en rama.
País de origen; Congo Belga. 
Mercancía que ha de exportarse:' Te

jidos de yute.
Operaciones y transformaciones a que 

ha de someterse la mercancía importa
da en el proceso de su industrialización: 
Primero, hilado, y segundo, tejido.

Emplazamiento de los locales en don
de ha de efectuarse la industrialización: 
Según relación adjunta de industríales, 
y entre ellos se determinará en su día los 
que hayan de feféctuar la transforma
ción.

Mermas y desperdicios previstos por uni
dad de fabricación: 5 por 100 sin apro
vechamiento económico.

Cantidad de mercancía importada que 
haya de deducirse por cada ,uniaad de 
m e r c a n c í a ,  transformada reexportada*

Habrán de deducirle 105,263 kilogramos 
del yute importado por cada 100 kilogra
mos de tejido reexj>ortaüo.

Plazos señalados para la transformación 
y para la reexportación, cornados a par- 

, tir de la fecha de las respectivas impor
taciones: Treinta días, a partir de la en
trada en fábrica para ambas operaciones.

Carácter de la concesión: Temporal.
Fundamentos de la misma: Contribuir 

al abastecimiento de materia prima de 
yute, suprimiendo la salida de divisas. 
Esta’ .operación es como ensayo, y de su 
resultado cabe esperar operación 2-3.000 
toneladas anuales. Ocupación para pro
ductoras españoles y exportación de mano 
de obra nacional.

Aduana designada para realizar las 
importaciones: Bilbao.

Aduana exportadora: Bilbao.’
Madrid, 27 de enero dé 1950.—El Di

rector’ general de Comercio y Política 
Arancelaria. P. D., Angel Rubio.

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

Rectificación a  la Circular número 735 
sobre la leche en polvo envasada em
botes de 250 gramos neto.
Habiéndose padecido error al consignar 

el precio de venta al público, que señala 
dicha Circular, v que íué publicada en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nu
mero 48, de 17 de febrero actual, error 
que persistió en la rectificación publicada 
en el correspondiente al número 49, d:* 
fecha 18 del mismo mes. a continuación 
se hace la oportuna rectificación al ar
ticulo noveno de la releridá Circular:

Envasada en botes de
250 grs. neto Pesetas

De 24-26 materia grasa, bote 
al público  ................................. o 11,15

MINISTERIO 
D E  A G R I C U L T U R A

Dirección General de Agricultura
Resolución por la que se asignan los nú

meros de registro que corresponden a 
los productos fitosanitarios nacionales 
que han sido inscritos en el Registro 
Oficial Central.

En virtud de lo que establece el Dex
creto de 19 de septiembre de 1942 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 23 de 
octubre) y la Orden ministerial de 16 de 
diciembre del mismo año (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTDO de 20 de diciembre). 

Esta Dirección General ha acordado 
asignar los números de Registro corres
pondientes a diversos productos fitosani- 
tarios nacionales, que obligatoriamente 
deberán figurar en los envases, con el 
número comercial, composición y aplica
ciones, en armonía con el artículo 11 de 
la Orden citada y por un plazo de cinco 
años, a contar dé esta fecha, salvo anu
lación que pudiera acordarse antes de 
finalizar el plazo mencionado, según pre
ceptúa el articulo octavo de la repetida 

, Orden.
La cuarta relación de productos fitosa- 

nitarios vnacionales, con expresión de su 
nombre comercial, solicitante de la ins-' 
cripción, provincia de procedencia y nú
mero de registro correspondiente se de
talla en anejo adjunto. , ¡

Madrid, 13 de febrero de 1950.—El DU 
rector general^ Gabriel Bornás,
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Cuarta relación de productos fitosanitarios nacionales

NOMBRES DEL PRODUCTO SOLICITANTE DE LA INSCRIPCION  Provincia
Número

'deRegistro

Grupo l.*—.Sección a
Citrol ......................  ..............................................
Serpiol .........................'................................................
Emulsión naranjos- «Arbrel» ......„..............\
insecticida agrícola '«Milano» ...............................
Nogaol r A .............. '................................  ...... ......
Voik - invierno.............. ...............................................
Brunil - «A» ...................; ........................ .................

Insecticida «Sanchiz» .............................................. u
Insecticida «Numancia» ........... ’................„e...............
Venus ............................................................................
Insecticida Rocas ..............................................., ......
Oleza .............................. .-................................ ............
Emulsión Arbrol .................... ..................................
Agro.Orión líquido ,............................................... .
Gefcaí'id . ....... .............................. -................. ...........  ..
Emulsión Agrícola «Cruz Verde» ...............................
Cnsomol Insecticida Agrícola Líquido .....................
Geigy 33 - Líouido ...................... ................................
Gtígy 33 - Polvo ...........................................................
ZZ, insecticida concentrado ............. ........................
G esa rol 6 por 100 ..................................... ..................
Per 5 E ........................................................................
Gamaxol ....... ..............................................................
ZZ 8, líquido emulsionadle en agua ....... ................
NiUotil ...........................................................................
Polgonil .......................,.............................. ................. .
Excelsior Pelitre ...........................................................
Arsénico blanco ............:...........................................
Arsénico sódico tipo A ............................ ..............
Arseniato de sodio tipo A ................................ ,........
Arseniato de calcio tipo A ....................... ................
Arseniato de sodio tipo B .....................................
Arseniato de calcio 15 por 100 Medem ............. .
Arseniato de cal EMA 30 por 100 .............,............
Exagril .................... ................. ....................................
Cebos Inieva ................ ............ ....................................
Zendal I ......•..... ............................'....... .....................

ZendalTI ..................... .......... .....................................

Kadellin líquido ................................................... .......
Nagol líquido ......... ......................................................
Fenal «A» .....................................................................
Arbolina ........ ......................................... ...................... .
Pasol ............ .................. ;.................. '........ ...... ’...........
Matahormigas Penta ............ ......................................
Acido cianhídrico liquido «Aero Brand» ............
Sulfato de hierro «O ros»'............................ ............
Caldo sulfc/cálcico «Unión Azufrera» ..................
ir.odin - serpiol .............  ...........................................
Mixtura sulfocálcica INIEVA ................. .................
Azufre insecticida «Cantón» ..............................  .
Azufre cuproarsenical «Medem» ........................ .
Cobreplom .............. .......................................... ............

Grupo l .«—Sección b
Sulfato «Cantón» ............... *............................... .........
Sulfatal ............... .......... ..............................................
Azufre leílnado molido ........ ....................................
Azufre sublimado flov ................................................

Aranol ............... :..........................................................
Azufre cúprico «Merzu» ............................................
Azufre cúprico «Gvmsa» '................... :........................

A¿ufre activo’ «Unión Azufrera» ..............................
Grupo 1 .°—Secció?i c

Oxicloruro de cobre «Medem» .................. ..........
Grupo 2.*

Etaldine .........................................................................
Hidrolix ................................. .......................................
Mezclón - A rbrol........ ..................................................

Grupo 3.®
Barniz «Rex» ............. .................. *............... ............ .

S A. de Abonos Medem..........  ........................ ......
Don Manuel Monieón Alcodori ............................
Arbrol, S. A ................................... '.........................
D. Miguel Calatayud Beneyto ........ , ....... .’............ .
Insecticidas Levantinos F. Nacher ............ ...... .

■Macaya y Compañía, S. L........................................ ..
Fontanals Hermanos Gomis, S. A. CEIFA..............
Arbrol, S. A. .....................................  ........... .
D Raíael Sanchiz Ricart .............. .........................
Don Antonio Muñoz Pérez ............. ........... ...
Don Alfonso Navarro Lorca ......... ...........................
Don Antonio Robles Castro ...... :................. ...........
Don Esteban Montero Ureña .................................
Arbrol, S. A.................. i......... .......................................
Doña Caimen Galcerán Calveras .................... .
irga, S. A. ......  ............... ........................................
Productos Cruz Verde ....................................... ’.......
ENEVA, S. L............... ..................... ........... ...............
Irga, S. A...... .............................................. ;...............
Irga,.S. A. .......................... ...... ........... ..!................

\ Zeitra, S, A......................................................... .
Irga, S. A................. .....................................;...........
Insecticidas Levantinas, F. Nacher .?.......... ;........
Don Miguel García Montesinos, «industrial Gymsa,
Zeltia, S, A. .................................. . ...... ...............

•Elementos Químicos Industriales, S. .A. ......... .....
Busquets Heimanos y Compañía ..........................
Don Antonio Caubet, S. A......................... .............
S. A. de Abonos Medem ......*.......... .................. .'......
S. A. de Abonos Medem ...........................................
S. A. de Abonos Medem .............................. ............
¿  A. de Abonos Medem .......................................
S. A. de Abonos Medem ............................ ...........
8 A. de Abonos Medem ...................:.......................
Explotaciones-Mineras de Arsénico. S. A.............i.
Insecticidas Condor, 8. A.................. ........................
Insecticidas Levantinos,' F. Nacher ......................
Distribuidores de Metales y Productos Químico^

Sociedad Anónima .......*..................................
j Distribuidores de Metales y Productos Químicos

• Saciedad Anónima ....... ! .................. ;............ .
Don Andrés Dalmáu Rivas ............................. .......
Don Emilio Ramos Sanz ............................ .........
S A. de Abonos Medem .............. ................. ........
Don Miguel García Montesinos «Industrial. Gymsa
Pallares Soldevila. S. en C........... ............................
Productos Químicos Penta, S. A.......... ........*..........
Fumigadores Químicos, S. A........................... .........
Sociedad Anónima Oros ........... ................................
Unión Azufrera, S. A..................................... ............
Don Manuel Monieón Alcodorís .................. ..........
Insecticidas Levantinas, F: Nacher ...................
Don Ernesto Frías Sáez ............................................
S. A- do Abonos Medem ...........................................
Fontanals Hermanos Gomis y Compañía CEIFyA

Don Ernesto Frías Sáez ......-....... .............................
A. -N. D. I. E. S. A. «Laboratorios Hebos» ........
Unión Azufrera, S. A. ................. ................... ......

v Unión Azufrera, S. A....................... ,..... .................
Unión Azufrera, S. A. .....’......................................
Unicolor. S. A. ...:....... ........................ .....................,
Merzu, S. A. ............................................................
Don Migqer ' G ar c í  a Montesinos, «Industria

Gymsa» 1....... ............................... ,............................
Unión Azufrera, 3. A........................ ........... i..........

■ \ - 
S. A. de Abonos'Medem ............... ........................

Insecticidas Condor, S. A. ...................................... .
Don Juan Duarry Serra ........................... ............ :
Arbrol, S. A. ................................... ........................

i *

Siria, S. A: .....7,.............................. .í .t......... ...........

\ i

Valencia ....
Barcelona ...

• Valencia ....
• Valencia .....
. Madrid .......
. Barcelona ...
. Valencia ....
. Murcia .....;.
, Murcia ____
. Murcia .......
. Alicante ....

Barcelona ... 
Barcelona ... 
Barcelona ... 
Barcelona ... 

. Barcelona ... 
Barcelona ... 
Barcelona ... 
Pontevedra... 

. Barcelona ...

. Valencia ....
» Valencia ....
. Pontevedra... 
. Barcelona ... 
. Barcelona ... 
Barcelona ...

, Madrid .......
. Madrid .......

Madrid ......
, Madrid .......
, Madrid .......
H Madrid
.'Lugo ...........
. Vizcaya .....

Valencia ....

Barcelona ...

• Barcelona ... 
? Gerona .......
'Valencia ....
• Madrid .......
>>
• Castellón ....
. Valencia ...~ 
. Barcelona ... 
. Tarragona...,
. Valencia ....
. Valencia .....
. Logroño .....
/Madrid .......

Barcelona ...

, Logroño .....;
. Madrid .......

Tarragona... 
Tarragona... 
Taúragpna... 
Barcelona ...

i
Valencia ..... 
Barcelona ...

Madrid .......

• Vizcaya 
Barcelona ...' 
Barcelona ...

Barcelona •...'

i

! 356
1 357
1 35a

359
360
361 •
362
363 
36*
365 
366- 
367
366
369
370
371
372
373 •
374
375
376 
37 í
378
379
380
381
382 
383’
384
385
386 '
387
388
-m  .

390 .
391
392

393

394 . 
 ̂ 395

396
397
398
399
400
401

j  402 
403 
404,
405
406
407
408

' 409 
. 410 

1 4ii ;
412
413
414 ' 
41^

• 416 
417.

418

419
420
421

. 423

Madrid, 13 de febrero de 1950.—El Director general, Gabriel Bornáa
i ■ ’
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MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

 S u b s e c r e t a r í a
Resolviendo, con carácter provisional, el 

concurso de traslado anunciado entre 
funcionarios de los Cuerpos Técnico-
administrativo y Auxiliar del Departa
mento.
Vistas las insta acias presentadas en 

este Departamento solicitando las va
cantes anunciadas en el concurso de 
traslado entre funcionarios de los Cuer
pos Técnico-administrativo y Auxiliar, 
convocado por Orden de 11 de enero 
último,

Esta Subsecretaría, de conformidad con 
las normas contenidas en la Orden dev 
convocatoria y en la de 8 de octubre dé' 
1940, ha tenido a bien resolver el men
cionado concurso en los términos siguien
tes: *

C u e r p o  T é c n ic o - a d m in is t r a t iv o  
Don Juan de la Matta Ortigosá, Jefe 

de Negociado de segunda clase, de la 
Escuela del Magisterio «Manuel Siurot», 
de Sevilla, a la De,egación Administrati
va de Enseñanza Primaria de la misma 

„ ciudad. '
C u e r p o  A u x il ia r  •/

Doña María Isabel Daban y de la Con
cha, Auxiliar Mayor "Superior, del Insti
tuto Nacional de Enseñanza Media de 
Santa Cruz de Tenerife al 'Conservato
rio de Música y Declamación de Málaga;

Doña Angela Navas Pérez-Fajardo, Au
xiliar de Administración de primera cla- 
se, del Instituto Nacional de Enseñanza 
Media de Algeciras a la Delegación Ad
ministrativa de Enseñanza Primaria de 
Palma de Mallorca.

Don Domingo Pérez Ramón, Auxiliar 
de Administración de primera clase, del 
Instituto Nacional de Enseñanza Media 
«Miguel Primo de Rivera» de Calatayud 
al Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia femenino de Palma de Mallorca.

Don Tomás Ortiz Sabater, Auxiliar cte» 
Administración de segunda clase, de la 
Escuela del Magisterio de Ciudad Real 
a -la Delegación Administrativa de En
señanza Primaria de Valencia.

Doña María de. los Angeles Rojo Fer
nández, Auxiliar de Administración de 
segunda clase, de ̂ la Biblioteca Univer
sitaria de Oviedo 'al Instituto Nacional 
de Enseñanza Media de Gijón.

En previsión de lo dispuesto en el nú
mero 6.° #de la Orden de 8 de octubre 
de 1940, la presente resolución del con-, 
curso tiene el carácter de provisionali- 
dad, sin' que los funcionarios interesados 
en el mismo deban cesar en sus respec
tivos destinos hasta que por esta Sub
secretaría se eleve dicha resolución a 
definitiva. *

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V, S, muchos años. 
Madrid, 7 de febrero de 1950.—El Sub

secretario, Jesús Rubio.
Sr. Jefe de la Sección Central del De

partamento. .

(Sección de Fundaciones)
Edicto  por el que se concede audiencia 

pública en expediente relativo a las 
Fundaciones «Rodríguez de Celis».
Incoado ante este Ministerio expediente 

para vender en subasta pública notarial, 
las fincas de las Fundaciones «Rodríguez 
de Celis», sitas en esta capital, calles de 
Recoletos, número 8; Monería número 17; 
Costanilla de los Desamparados, núme
ro 4: Angosta de los Mancebos, número 8, 
y plaza de la Morería, números 1 y 2, 
se ha dispuesto, en cumplimiento de lo 
establecido en la Instrucción de 24 de 
julio de 1913 y Real ’ Decreto de 29 de 
agosto de 1923, conceder audiencia pú
blica a los representantes y beneficiarios 
de dichas Fundaciones, asi como a cuan

tos se consideren interesados on el expe
diente citado, por término de quince dms 
laborables, a contar desde el siguiente al 
de Ja publicación del. presente edicto en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, a 
cuyo efecto, y durante las horas de ofi
cina, podrá consultarse dicho expediente - 
en la Sección de Fundaciones de este 
Ministerio, en donde se .encuentra.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 8 de f.ebrero de 1950.—-El Jefe 
de la Sección, Rodrigo García-Conde.

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Declarando admitidos definitivamente los 
aspirantes que se indican como, oposi
tores a la cátedra de «Fisiología animal 
aplicada» de las Universidades de Bar
celona y Santiago.
Extinguido el plazo a que se refiere el 

Decreto de 25 de junio de 1931,
Esta Dirección General hace público lo 

siguiente:
1.° Que el Tribunal de las oposiciones 

convocadas por Ordenes de 7 de julio 
de 1948 (BOLETIN OFICIAL DEL ES- 
TDO de 2 de agosto) y 21 de abril de 1949 
(BOLETIN OFICIAL DEL E S T A D O  
del '28) para la provisión, en propiedad, 
de las cátedras de «Fisiología animal apli
cada» de las Facultades de Farmacia de 
las Universidades de Barcelona y San
tiago. y que fué nombrado por Orden 
de 4 de noviembre de 1948 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 19 de di
ciembre). no ha sufrido modificación.

2° Se declaran admitidos, por reunir 
las condiciones exigidas en la convocato
ria, los siguientes aspirantes:

D. Femando Fernández de Soto Mo
rales.

D. Arsenio Fraile Ovejero.
D. José Lucas Gallego.
D. Gregorio Varela Mosquera.
D. Jesús Larralde Berrio; y •
D. Diego Guevara Pozo; y
3.° Que con esta fecha se remite el

expediente de estas oposiciones al Presi
dente del Tribunal que las habrá de 
juzgar.

Madrid, 7 de febrero de 1950.—El D i
rector general, Cayetano Alcázar.

Declarando admitidos definitivamente los 
aspirantes que se indican como oposito
res a las cátedras de «Farmacia galéni
ca», «Técnica profesional» y «Legisla
ción comparada» de las Universidades 
de Barcelona y Santiago.

Extinguido él plazo a que se refiere el 
Decreto de 25 de junio de 1931,

Esta Dirección General hace público lo 
siguiente:

Se- declaran admitidos, por reunir las 
condiciones exigidas en la convocatoria, 
los siguientes aspirantes a las oposiciones 
anunciadas por Orden de 26 de septiem
bre de 1949 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 26* de octubre) para la pro
visión, en propiedad; dé las cátedras de 
«Farmacia galénica», «Técnica profesio
nal» y, «Legislación comparada»’ de las 
Facultades de Farmacia de las Universi
dades d e . Barcelona y Santiago: >

D. Alfonso del Pozo Ojéda 
D. Manuel García de Mirasjerra y 

Sánchez. .
D. Arturo Mosqueira Toribio.
D. Félix Alvarez de la Vega.
D. Jesús Isamát Vila; v 
D. José M.a Anglés Besa 
Madrid, 9 de febrero de 1950.—El Di

rector general, Cayetano Alcázar.

 Tribunal de oposiciones a plazas de Pro
fesores de término de «Dibujo Artístico» 
(turno libre), vacantes en Escuelas de 

Artes y Oficios Artísticos
Convocando para su presentación ante el

Tribunal a los opositores admitidos.
Publicada en el BOLETIN OFICIAL 

DEL ESTADO ia lisia definitiva de los 
aspirantes admitidos a estas oposiciones, y 
cumplidos los trámites reglamentarios, el 

'Tribunal ha acordado convocar a los se
ñores opositores admitidos para su pre
sentación ante aquél y cofnienzo de ejer
cicios, para el día quince del próximo 
mes de .marzo a las siete de la fkrde, en 
el local de la Escuela Central de Bellas 
Artes de San Fémando, de esta capital, 
calle de Alcalá, número 13.

El cuestionario que ha de regir en la 
práctica ciei segundo ejercicio de estas 
oposiciones estará a disposición de los 
señores opositores, y durante las horas 
hábiles, en ei Centró (de seis a nueve de 
la tarde;, en la Conserjería de Ja Escuela 

, de Artes y Oficios Artísticos de Madrid, 
calle la Pálma, número 46, a partir 
del dú 23 del corriente mes de febrero.

Madrid. 18 de febrero de 1950.—El Se
cretario del Tribunal, Jesús Maria Perdi
gón y Hernández.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Dirección General de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por 

Carretera
Aplazando el concurso público para la 

concesión de la instalación y explota
ción de una línea de trolebuses y tro
lecamiones desde Madrid (plaza de la 
Moncloa) hasta «La Florida» (El Plan
tío).

Queda aplazado hasta nueva fecha, que 
oportunamente se anunciará, el concurso 
público para la concesión y explotación 
de ura línea de -trolebuses y trolecamio- 
nes desde Madrid (plaza de 1a Moncloa) 
hasta «La Florida» (El Plantío), cuyo 
anuncio fué publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL DEL ESTADO del día 13 de 
enero próximo pasado.*

Madrid. 18 de febrero de 1950.—El Di
rector general de Ferrocarriles, Tranvías 
y Transportes por Carretera, José María 
Garcia.de Lomas y Cossío.

Dirección General de Puertas y
Señales Marítimas

Autorizando a don Lorenzo Quiles Boix 
para ocupar una parcela en la playa de 
Las Pesqueras (Alicante) y construir una 
casa dedicada a vivienda y baños.
Visto el expediente incoado por la 

Jefatura de Obras Públicas de Alicante, 
a instancia de don Lorenzo Quiles Boix, 
solicitando autorización para ocupar ía 
parcela número 134 de la manzana M en 
la zona marítimo-terrestre de la playa de 
Las Pesqueras, camino de Ruiz, en el 
término municipal de Elche, para cons
truir una edificación dedicada a vivien
da y baños;

Resultando que' la petición se halla 
comprendida en el artículo 42 de la vi
gente Ley de Puertos y el expediente ha 
sido tramitado con «arreglo a lo dispues
to en el artículo 69 y demás correspon
dientes* del Reglamento para su . ejecu
ción;

Resultando • que la petición ha 'sido so
metida a información pública, sin que 
se haya presentado reclaifración en con-
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tra y la información oficial ha sido favo
rable al otorgamiento de la concesión;

Considerando que no existe inconve
niente ni perjuicio para nadie en acce
der a lo que se pide:

Considerando que la concesión debe ser 
otorgada con carácter oneroso, esto es, 
sujeta al pago de un canon,

Este Ministerio, de,acuerdo con la pro
puesta de la Dirección Geneial de Puer
tos y Señales Marítimas, ha resuelto:

Acceder a lo solicitado, con las condi
ciones siguientes:

1.?| Se autoriza a don Lorenzo Quiles 
Boix para construir con carácter perma
nente una edificación, dedicada a vivien
da y baños, señalada con el número 134 
de ía manzana M en la zona marítimo- 
terrostre de Ta playa de Las Pesqueras, 
camino de Ruiz, en el término munici
pal de Elche.

2> Las obras se ejecutarán con suje
ción al proyecto que ha servido de base 
a la formación de este expediente, con 
las modificaciones de detalle que se juz
gue oportuno introducir al verificarse el 
replanteo. No podrá dedicarse el terreno 
ocupado ni las edificaciones que se le
vanten en él a¡ fines ni usos distintos a 
aquellos para los cuales es concedida la 
presente autorización, quedando obliga
do el concesionario a conservar las obras 
en buen estado y condiciones de normal 
utilización.

3.a El concesionario elevará la fianza 
al 5 por 100 del importe de las obras y 
Reintegrará la concesión con arreglo a 
lo dispuesto en la vidente Lev del Tim
bre del Estado, en el plazo de un mes. 
a partid de la fecha de otorgamiento de 
la concesión. Del cumplimiento de estas 
prescripciones deberá darse cuenta a la 
Superioridad antes de la aprobación del 
acta efe replanteo.

4.a Se otorga esta concesión a título 
precario, sin plazo limitado, dejando a 
salvo el derecho de propiedad, sin per
juicio de tercero y con sujeción a lo dis
puesto en la vigente Ley de Puertos y 
de presentarse el caso previsto en su ar
tículo 47, se aplicarán las normas esta
blecidas en el mismo, así como en el Re
glamento pará, la ejecución de dicha 
Ley.

5." Las obras se comenzarán dentro 
de un plazo de tres meses y quedarán 
terminadas en el de un año, contados 
ambos plazos a partir de la fecha de 
ia presente autorización.

6 a Si transcurrido el plazo señalado 
para comenzar las obras, ño se hubieraii 
empezado éstas, ni solicitado prórroga 
por el concesionario, se considerará des
de luego y sin más trámites, anulada la 
concesión, quedando a favor del Estado 
la fianza depositada.

7.a El concesionario quedará obligado a 
solicitar de la Jefatura de Obras Públi
cas de Alicante la práctica del replan
teo* y a ingresar el importe de su presu
puesto en lai Pagaduría de la misma, en 
tiempo y forma de modo que pueda ve
rificarse dentro del plazo fijado para co
menzar las obras. Del resultado del reu 
planteo se levantarán acta y plano en 
los que se hará constar la superficie ocu
pada, cuyos documentos serán sometidos 
a la aprobación de la Superioridad.

8.a Terminadas las obras, el concesio
nario lo pondrá en conocimiento de di
cha Jefatura, a fin de proceder a su re
conocimiento, extendiéndose acta de su 
resultado, que será sometida también a 
la superior . aprobación.

9.a Todos íos gastos que originen el 
replanteo, lák inspección y el reconoci
miento de las obras serán de cuenta del 
concesionario.

10 Las’ obras auedarán baio la ins
pección y vigilancia de la referida Je
fatura

11. El concesionario abonará un canon 
anual de una oeseta por metro cuadrado 
de superficie ocupada, por semestres ade- •

lantados, en la Caja de la Comisión Ad
ministrativa de puertos a cargo directo 
del Estado y a partir de la féclia de 
otorgarse la presente autorización. Este 
canon será revisable por la Administra
ción, cuando se estime por la misma 
que concurran circunstancias que lo jus
tifiquen.

12. El concesionario queda obligado a 
atenerse a lo dispuesto en las leyes de 
Trabajo, de Protección a la Industria Na
cional, Retiro obrero y demás disposicio
nes de carácter social actualmente en 
vigor o que se dicten en lo sucesivo; a 
cumplir lo que sea aplicable a esta con
cesión del vigente Reglamento de Costas 
y Fronteras y a respetar las servidum
bres de vigilancia litoral y salvamento.

13. La falta de cumplimiento por par
te del concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será’ causa de ca
ducidad de la concesión y, llegado esté 
caso, se procederá con arreglo a las dis
posiciones vigentes sobre la materia.

Lo que de orden comunicada por el se
ñor Ministro digo a V. S. para su cono
cimiento, el del interesado y demás efec
tos.

Dios eruarde a V. S. muchos años.
Madrid, 31 de enero de 1950.—El Di

rector general, Luis M. de Vidales.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas
de Alicante.

Autorizando a don Casimiro Blanco Colás 
la  con stru cción  y  explotación  de u n  
edificio destinado a balneario y bar en 
la playa de Laredo (Santander).
Visto el expediente incoado por la Je

fatura de O b r a s  públicas de Santander, 
a instancia de don Casimiro Blanco Co
lás, solicitando ocupar una parcela en 
la zona marítimo-terrestre de la playa 
de Laredo, para construir un balnéario- 
bar;

Resultando que. la petición se halla 
comprendida en el articulo 42 de la vi
gente Ley de Puertos y el expediente ha 
sido tramitado con arreglo a lo dispues
to en el artículo 69 y demás corrspon- 
dientes del Reglamento para su ejecu
ción;

Resultando que la petición ha sido so
metida a información pública, sin que se 
haya' presentado reclamación en contra, y 
la información oficial ha sido favorable 
al otorgamiento de la concésión;

Considerando que la concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso, esto 
es, sujeta al pago de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto:

Acceder a lo solicitado con las condi
ciones siguientes:

,1.a Se autoriza a don Casimiro Blan
co Colás la construcción y explotación de 
un edificio destinado a balneario y bar 
en la playa de Laredo, debiendo ejecu
tarse las obras de acuerdo con el proyec
to base de este expediente, suscrito en 
mayo de 1948 por el Ingeniero de Cami
nos don Agustín Gómez Obregón y el 
arquitecto don Manuel Bringas Camino, 
sin que puedan introducirse otras modi
ficaciones que las de detalle que no afec
ten a la esencia del mismo y previa su 
aprobación por la Jefatura de Obras Pú
blicas de la provincia.

2 a Las obras deberán dar comienzo 
en pi nl^zo de do  ̂ me<?es v deberán 
terminarse en el de seis (6) meses, con
tados ambos plazos a partir de la fecha 
de la concesión, y serán replanteadas, 
previa solicitud del eoneesionario. por la 
Jefatura de Obras Públicas y Grupo de 
Puertos, de Santander, levantándose el 
acta y plano correspondientes, que serán 
sometidos a 'la  aprobación de la Superio
ridad.

3.a Las obras se ejecutarán bajo la 
inspección v vigilancia de la Jefatura de 

1 Obras Públicas y Grupo de Puertos de

Santander, a cuyos Organismos deberá  
darse cuenta de su terminción para que 
por los mismos se efectúe el reconoci
miento final de las obras, levantándose el 
acta correspondiente, que será sometida 
a la aprobación de la Superioridad.

4 a La tarifa única y máxima que re
girá para la utilización de la parte de 
edificio destinada a baños será de una 
peseta por alquiler de cabina. Esta ta
rifa será revisable y, por lo tanto, podrá 
ser modificada por la Jefatura de Obras 
Públicas de'da provincia cuandb ésta lo 
Juzgue conveniente.

5.a Las obras, una vez terminadas, que
darán bajo la inspección y vigilancia de 
la Jefatura de Obras Públicas de la pro
vincia y el concesionario viene obligado 
a conservarlas en constante buen esta 
do, no pudiendo destinar las mismas" ni 
Vú terreno a que esta concesión se refie
re, a usos distintos del que en las pre
sentes condiciones se determina.

6.G El concesionario satisfará un ca
non de una (1) peseta por metro cua
drado de superficie ocupada y año, a 
partir de la fecha .del replanteo, en la 
Caja de la Comisión Administrativa de 
Puertos a cargo directo del Estado. Es
te canon será revisable y, por tanto, va
riable cuando la Administración lo juz
gue conveniente.

7.a Todos los gastos que ocasione la 
inspección y el reconocimiento de las 
obras y la concesión serán de cuenta 
del concesionario.

8.a Las obras quedarán sometidas a 
la servidumbre de vigilancia litoral y sal
vamento. conforme á lo dispuesto en los • 
artículos 8 y 10 de la vigente Ley de 
Puertos.

9.a Se otorga esta concesión en preca
rio, sin plazo limitado, sin perjuicio de 
tercero, dejando, a salvo el derecho de 
propiedad y con sujeción a lo dispuesto 
en el artículo 47 de la vigente Ley de 
Puertos, siéndole de aplicación todas las 
disposiciones que en las vigentes leyes ge
nerales de Obras Públicas y de Puertos 
se consignan, así como todas las que en 
lo sucesivo se dicten por la Administra
ción pública para las de subclase.

10. Esta concesión será reintegrada 
con arreglo a la vigente Ley del Timbre, 
debiendo el concesionario elevar la fianza 
al 5 por 100 del importe de las obras en 
el plazo de un (1). mes a partir dé la 
fecha de la concesión y en todo casó 
antes del replanteo.

11. Si transcurrido el plazo señalado, 
para comenzar das obras no se hubieran 
empezado éstas ni solicitado prórroga por 
el concesionario, se considerará, desde 
luego y sin m ás trámites, anulada la con
cesión correspondiente, quedando a fa
vor del Estado la fianza depositada.

12. El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de las disposiciones rela
tivas al contrato y accidentes del traba- • 
jo, subsidio familiar y de vejez, seguro

i de enfermedad y, en general, a . cuantas 
de carácter social hoy rigen o se dicten 
en lo sucesivo  ̂ asi comp también de
berá dar cumplimiento a lo dispuesto 
en la Ley de Protección a la industria 
nacional y a lo que afecten a esta con
cesión del Reglamento de Costas y Fron-

13. La falta de cumplimiento por el 
concesionario de cualquiera de las con
diciones anteriores será causa de cadu
cidad de la concesión, y, llegado este 
caso, se procederá con arreglo a lo de
terminado en las. disposiciones vigentes 
sobre la materia.

Lo que de orden comunicada por el 
señor Ministro digo a V. S. para su co
nocimiento, el del interesado y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 31 de enero de 1950 —El - Di- . 

rector general. Luis M. de Vidales.

Sr. Ingeniero Jefe de ¡ O. P. de San
tander.
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Adjudicando a «Talleres E. Grasset, So
ciedad Anónima», el concurro para la  
ejecución y sum inistro de ocho cucha
ras automáticas con destino a los ser
vicios del puerto de Huelva.

T ram itado reglam entariam ente el. expe
d iente de concurso para la ejecución y 
.suministro de ocho cucharas autom áticas 
con destino a los sei*vicios del puerto de 
Buelva anunciado por la Ju n ta  del mis- 

. ino en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 29 de bril de 1947, en virtud 
de au tom ación  competente, cuya aper
tu ra  de pliegos ha tenido lugar el 30 de 
mayo de dicho año, y de conformidad con 
lo 'd ictam inado  por la Sección de Puertos 
del Consejo de O bras Públicas y por la 

, Intervención G eneral de la A dm inistra
ción del Estado, >

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección G eneral de Puertos y Señales Ma
rítim as. ha resuelto ad jud icar el.concurso j 
de que se tra ta  a la proposición suscrita ¡ 
por «Talleres E. Grasset, S. A.», de Ma- ; 
cirid. que se lia comprometido a llevar a ? 
efectó la ejecución y sum inistro de las \ 
mencionadas cucharas autom áticas, con » 
estricta sujeción a las condiciones de los 
pliegos que sirvieron de base a i concurso, 
en el pía?,o de cuatro meses, y por la 
cantidad global de 186.146,40 pesetas, que 

• la Ju n ta  de Obras del puerto de Huelva 
y su Dirección facultativa abonarán  en 
los plazos estipulados, con cargo a  los 
fondos procedentes del em préstito -auto
rizado a la misma por Ley de 21 de di
ciembre de 1949, de los que dicha Ju n ta  
lia acreditado disponer, según certifica
ción expedida con lecha 4. de enero 
de 1950, que figura unida al expediente.

Madrid, 14 de febrero de 1950.—P o r de
legación, P.. Turell.
lim o. Sr. D irector general de Puertos y 

Señales M arítimas.

Lo que de orden de esta fecha, comuni- , 
cada por el excelentísimo señor M inistro 
de este D epartam ento, digo a V. ’S. para 
su conocimiento, el de La Dirección facul- , 
taciva. el de la Sociedad ad jud icataria  y 
efectos.

Dias guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 14 de febrero de 1950.—El D i

rector general, Luis M. de Vidales.
£r. Presidente de la Jun ta  de O bras del 

puerto de Huelva.

Dirección General de Carreteras 
y Caminos Vecinales

A djudicando defin itivam ente a los posto
res que se indican las subastas de obras 
que se citan.

En. vista del resultado obtenido en la 
subasta, para la construcción de las obras 
de construcción de puente sobre ,el rio 
T ajo  en Fuentidueña, en la C. N. III* de 
M adrid a Valencia,

Esta Dirección G eneral ha resuelto se 
adjudique definitivam ente al m ejor pos
tor, Construcciones A. M. S. A., vecino ce 
M adrid, provincia de M adrid, con dom i
cilio en M adrid, calle Alcalá, número 31, 
que licitó en Madrid, comprometiéndose 
a term inar las obras cuarenta y dos m e
ses después de empezadas por la teanti- 
dad de 1.980.000 pesetas, que produce en 

. trl presupuesto de contrata , de 2.877.171,65 
pesetas, la baja de 897.171,65 pesetas en 
beneficio del Estado, previniéndole que 
en e l más breve plazo rem ita  el acta  a 
que se refiere el articulo octavo del pliego 
de condiciones qué rigen en esta con
tra ta . 7 . . .

Lo digo a V. S. p ara  su conocimiento y
efectos. . , __

M adrid, 10 de febrero de 19oO.—El Di
rec to r general, I. S. del Río.

tír. I n g e n i e a o  Je fe  d e  S P iu e n te s  y  Extrae- 
turas, \

 En vista del resultado obtenido en la 
subasta para la construcción de las obras 

 de la C. L. de Vega de R ibadeo a Ouvia- 
 ño, sección de. San M artin  de Oseos a 

 Pesoz, trozo segundo, 
 Esta Dirección G eneral h a  resuelto se 

adjudique definitivam ente al m ejor pos
tor. «Pedro E lejabeitia, C ontratas, So
ciedad Anónima», vecino de M aand, pro
vincia de M adrid, con domicilio en Ma- , 
drid, calle de Alcalá, núm ero 45, que li
citó en Madrid, comprometiéndose a ter- l 
m inar la sobras cincuenta y cuatro  meses i 
después de empezadas, por la cantidad de j 
4.688.921,05 pesetas, que producé en el pre
supuesto de contrata, de 4.842.926,10 pese
tas, la baja  de 154.005,05 pesetas en be- [ 
neficio del Estado, previniéndole que en ? 
el m ás breve plazo rem ita el ac ta  a que '• 
vse refiere el artícu lo  octavo del .pliego f 
de condiciones que rigen en esta contrata . I 

Lo digo a  V. S. para  su conocim iento y [ 
efectos.

Madrid, 10 de febrero de 1950.—El Di- \ 
rector general, I. fí. del Río.

Sr. Ingeniero Jefe  de O bras Públicas de i 
la provincia de Oviedo. j

i En vista del resultado obtenido en la * 
; subasta para  la construcción de las obras 
; o? la carretera  de S arria  a Piedrafita, 

sección de Sam os a P iedrafita, trozo 
cuarto,
. Esta Dirección G eneral h a  resuelto se 
adjudique definitivam ente al m ejor pos
tor, don . M anuel VDa López, vecino de 
Pradena-G untín , provincia de Lugo, con 
domicilio en P raaena-G untin , q u e  licitó 
en Lugo, comprometiéndose a  term inar
las obras tre in ta  y ocho meses después 
de em pezadas por. la cantidad de pesetas 
2.000.000, que produce en el presupuesto 
de contrata, de .2.229.445,95 pesetas, la 
baja de 229.445,95 pesetas en beneficio 
cié: Estado, previniéndole que en el -ma* 
breve plazo rem ita el ac ta  a que se re 
fiere el articulo octavo del pliego de con
diciones que rigen en esta con trata .

Lo digo a V. 3. para  su conocim iento 
y efectos.

M adrid, 10 de febrero de 1950.—El D i
rector general, I. S. del Río.

Sr. Ingeniero Jefe de O bras Públicas de 
• la provincia de Lugo .

En vista del resultado obtenido en la 
subasta para  la construcción de las obras 
de la C. C. - 535 de San  M artín  de C astro 
s Ventas de Narón, sección de Puertom a- 

. rín  a Ventas de N aró n ,' trozo primero, 
term inación de obras,

Esta Dirección h a  resuelto se ad jud i
que definitivam ente al m ejor postor, don 
Ju a n  Meijide G arcía, vecino de Lugo, 
provincia de Lugo, con domicilio en Lugo, 
calle Ronda de Castilla, núm ero 20, que 
licitó en Lugo, comprometiéndose a . t e r 
m inar las obras,quince meses después de 
empezadas por la can tid ad  de 419.000 pe
se tas,1 que produce en el presupuesto de 
contrata , de 419.139,83 pesetas, la baja 

, de 139.83 pesetas efi beneficio del Estado, 
previniéndole que en, el m ás breve plazo 
rem ita el acta a que se refiere el artículo 
octavo’ del pliego de condiciones que rigen 
en esta contrata.

Lo digo a V. S. p a r a , su conocimiento 
, y efectos.

Madrid, 10 de febrero de 1950.—El Di
rector general, I. S. del Río.

Sr. Ingeniero Jefe de O bras públicas de 
la provincia de Lugo.

 ; • ,  [

En vista * del resultado obtenido en la j 
subasta para  la construcción de las obras 
de la  C. L. de Tales a l confin de la pro
vincia, sección prim era, trozo octavo, te r
m inación de obrtó,

. .E sta Dirección G eneral h a  resuelto se

adjudique definitivam ente al mejor pos
tor, don Francisco Toríosa Franco, vecino 
de "V” .leticia, provincia de Valencia, con 
domicilio en Valencia, calle M atias lv -  
relió, núm ero 26, quinta, que licito en 
Castellón, comprometiéndose a term inar 
las obras tre in ta  y cuatro  meses después 
ce  empezadas por la can tidad  de pese
tas  1.249.000. que produce en el presu
puesto d  • c .o :* ¿ i .a . ríe 1.765.563.34 pesetas, 
la baja do 516.563.3;* pesetas en beneficio 
ciei Estado, previniéndole que en el nuis 
breve plazo rem ita el acta a que se re
fiere el articulo 8" del p.iego de condi
ciones que rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para . u conocimiento 
y efectos.

M adrid 10 de febrero de 1950.—El D i
rector general, I. »S. del Rio.

Sr. .Ingeniero’Jefe de O bras Públicas de.
la provincia de Castellón.

En vista d e l ‘resultado obtenido .-en la 
subasta para la construcción de las# obras 
del trozo segundo de la C. C. 521 de.C á- 
ceres á Alburquerque tpuente  de AJ)a- 
rragena a Alisedah

Esta Dirección G eneral ha resuelto .se 
1 adjudique definitivam ente ¿ü m ejor pos

tor don B altasar ce  T apia Vicente, ve
cino de Caceres, avenida ue la M ontaña, 
núm ero 16, que licitó eré Madrid, com
prom etiéndose a terminal* las obras tre in 
ta  y siete meses después de empezadas, 

. por la cantidad de 1.967.700 pesetas, que 
produce en el presupuesto de contrata de
2.342.928.29 pesetas, la baja ae  pesetas
375.228.29 en beneficio del Estado, pre
viniéndole que en el más breve plazo re
m ita el ac ta  a  que se refiere el a rtícu
lo 8.° del pliego de condiciones que*rigen 
en esta contrata. (

Lo digo a  V. S. p ara  su conocimiento 
y efectos.

Madrid, 10- de febrero de 1950.—El Di? 
rector general, 1. 8. del Rio.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de
la provincia de Gáceres.

A djud icando  a  don  Joaqu ín  A bós A llué  
la  subasta  de  las obras de   «C arretera  
de  B arbastro  a  la  fron tera  (C -C . 138 ). 
Ensanche de obras de fábrica  en tre  los 
puntos k ilom étricos 0 .0 0 0  a l 2 0 .0 0 0  y  
supresión de dos curvas en el kilómetro 14'».
Habiéndose padecido error material en 

la inserción de esta adjudicación, inserta 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 54, correspondiente ' ¿1 día 23 oel 

.actual, página número 859, sé publica de 
nuevo debidamente rectificada.

En vista del resultado obtenido en la 
subasta para la construcción de las obras 
de «Carretera de B arbastro a la fron te 
ra  (C. C. 138).—Ensanche de obras de 
fábrica entre . los puntos kilométricos ' 
0,000 al 20,000 y supresión de dos curvas 
en el kilómetro 14»,

Esta. Dirección G enera l ha resuelto se 
adjudique definitivam ente al mejor pos
tor, don Joaquín Abós Allué. vecino de 
Barbastro, provincia de Huesca, con do
micilio en B arbastro. calle Calvo Sotelo. 
número 1, que licitó en Huesca, compro
metiéndose a term inar las obras veinti
séis meses después de' empezadas por la 
cantidad de 900.000 pesetas, que produce 
en el presupuesto de con trata  de pese
tas 1.035.716.32 la baja de 135.716,32 pese
tas en. beneficio del Estado: previniéndole 

. que en el más breve plazo rem ita el acta a 
que se refiere el. artículo octavo del plie
go de condiciones que rigen en esta con
trata .

Lo digo a V. S. para  su conocimiento 
y efectos.

Madrid, 31 de enero de. 1950.—El Direc
to r general, I. S. del Río.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de • 
provincia de Huesca. .

(


